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RESUMEN 

 

Este trabajo de investigación titulado: “Accionar Municipal en la 

recolección de la basura y el Derecho a Disfrutar de un entorno estable 

y apropiado al desarrollo de la vida en Pillco Marca- Cayhuayna Alta 

(2016)”, nos reporta de manera breve de conocer el correcto accionar de la 

Municipalidad de Pillco Marca en relación a la recolección   de la basura 

dentro del sector de Cayhuayna Alta en el año 2016 y que está institución 

este cumpliendo correctamente con sus funciones a favor de sus pobladores 

en relación a la conservación del Medio Ambiente para vivir de manera 

saludable y adecuado como ciudadano Pillcomarquino, que muchas veces 

los mismos que son afectados por malos olores, por inmensos cúmulos de 

basura que los trabajadores de la municipalidad no recogen adecuadamente.  

 

El trabajo se inició con la identificación del problema, luego se ha resuelto el 

problema principal formulado: ¿En qué medida el Accionar Municipal en la 

recolección de la basura repercute en el derecho a disfrutar de un entorno 

estable y apropiado al desarrollo de la vida en Pillco Marca- Cayhuayna Alta 

(2016)?, con esta formulación se ha encaminado los objetivos presentes y 

así de esta forma se ha demostrado la hipótesis: la recolección de la basura 

de modo estable y apropiado repercute decisivamente en el derecho a 

disfrutar de un entorno estable y apropiado a la vida en Pillco Marca – 

Cayhuayna Alta (2016).  

 

Del cual se procedió a resolver las siguientes preguntas específicas de modo 

tal que se encamino los objetivos con el propósito a resolver las hipótesis 

planteadas referente a este problema investigación y estas son: a) ¿Cuáles 

son las implicancias del accionar municipal en la recolección de la basura y 

el derecho a disfrutar de un entorno estable y apropiado al desarrollo de la 

vida en Pillco Marca- Cayhuayna Alta (2016)? Demostrando la hipótesis: a) 

El accionar municipal con respecto a la recolección de la basura incide 

favorablemente en el derecho a disfrutar de un entorno estable y apropiado 
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al desarrollo de la vida en Pillco Marca– Cayhuayna Alta (2016); b) ¿Por qué 

el funcionario municipal de Pillco Marca en Cayhuayna Alta (2016) no 

cumple con la adecuada ejecución de la limpieza del ambiente, higiene y 

salud? Demostrando la hipótesis: b) la ejecución adecuada relacionada a la 

limpieza del ambiente, higiene y salud, requiere tener los medios 

económicos necesarios y la actitud positiva de los ciudadanos en realizar el 

pago de los tributos establecidos.  

 

Estas hipótesis nombradas anteriormente han demostrado con un 

cuestionario tomado a 30 familias del Distrito de Pillco Marca, es decir a los 

que viven en Cayhuayna Alta relacionado al año 2016, donde los resultados 

recogidos nos demuestran por si solas, el no correcto desempeño de su 

competencia y compromiso de la Municipalidad de Pillco Marca en respecto 

a la recolección  adecuada de la basura en todo el sector de Cayhuayna 

Alta, obviamente está violando el Derecho Fundamental que viene a ser 

principalmente el derecho a disfrutar de un entorno estable y apropiado al 

desarrollo de convivir con sus familias en un Distrito libre de toda 

contaminación que pueda causar algún daño en la salud, que necesita ser 

superada con diferentes acciones y medidas por eso la población acude con 

intervención de sus representantes como los son Comités de Juntas 

Vecinales, viendo así la deficiencia en que cae la municipalidad al carecer de 

ejecutar desarrollo del plan institucional ejecutado para todo el año, pero por 

lo visto solo queda en documentos con relación al manejo y la recolección  

adecuada de la basura en todo el sector de Cayhuayna Alta.  
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INTRODUCCIÓN 

 

 Este trabajo de investigación se realiza con el propósito de conocer si la 

Municipalidad está cumpliendo con sus funciones y obligaciones a favor de 

sus pobladores en relación al cuidado del Medio Ambiente, es decir el tema 

que se está indagando se refiere a el “Accionar Municipal en la 

recolección de la basura y el Derecho a Disfrutar de un entorno estable 

y apropiado al desarrollo de la vida en Pillco Marca- Cayhuayna Alta 

(2016)” 

 

En lo que se refiere al Municipio de Pillco Marca se dice tiene distintas 

acciones y obligaciones que cumplirlas y ejecutarlas en su jurisdicción; 

asimismo, dentro de este trabajo de investigación se dará a conocer los 

actos que tiene que tiene ejecutar la municipalidad en beneficio de los 

vecinos más aun el rol que tiene que cumplir el Alcalde conjuntamente con 

su gerente como autoridades encargadas de esa labor, en relación al 

cuidado del medio ambiente en el cumplimiento de la correcta recolección de 

la basura en las distintas calles y avenidas del distrito de Pillco Marca, 

específicamente en Cayhuayna Alta sector 4 zona 6 viniendo a ser uno de 

los puntos más críticos del Distrito ya que desde muchos años carecen de 

los servicios básicos, por lo tanto no tienen una excelente calidad de vida.  

 

Para demostrar de manera sintetizada, este informe contiene la siguiente 

estructura: Capitulo Uno: contiene el problema de investigación, en el cual se 

realiza la descripción del problema, su formulación, los objetivos, así como 

también la justificación de la investigación y examinación por último su 

limitación y viabilidad de la investigación.  

 

Capitulo Dos: contiene el marco teórico, los antecedentes de la investigación 

sus bases teóricas, definiciones conceptuales, las hipótesis, las variables y 

sus operacionalidad. Capitulo Tres: está constituido por el método, el diseño, 

su tipo y el nivel de investigación, como también la población y muestra, de 

tal forma teniendo en cuenta las técnicas e instrumentos para la recolección, 
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presentación de datos y análisis e interpretación de los datos.  

 

Capitulo Cuatro: contiene los resultados, relativo al procesamiento de datos 

Capitulo Cinco: considera la discusión de resultados, en el cual se refiere a 

la presentación de resultados del trabajo de campo con los referentes 

bibliográficos de las bases teóricas y la presentación de la hipótesis general 

en base a la prueba de hipótesis.   
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

 

1.2. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

El problema de investigación que pretendo investigar está 

relacionado con el “Accionar Municipal en la recolección de la 

basura y el Derecho a Disfrutar de un entorno estable y apropiado 

al desarrollo de la vida en Pillco Marca- Cayhuayna Alta (2016)” 

 

 Fundamentación del Problema 

En el distrito de Pillco Marca – Cayhuayna Alta (2016) la 

contaminación por basura es abundante, que implica daños al 

suelo, aire y agua por la acumulación de residuos no deseados. Se 

considera que la basura está conformada por desechos 

depositados de forma incorrecta y concentra tanto residuos 

sólidos, como líquidos. 

 

Producir basura es un efecto de las actividades propias del ser 

humano, por lo que toda basura y todos los residuos que 

provengan de ella como impactos negativos medioambientales, es 

decir puede contaminar cualquier entorno y ámbito: hogares, 

oficinas, escuelas colegios, etc., los vecinos del Municipio de Pillco 

Marca- Cayhuayna Alta- Cayhuayna Alta (2016) están expuestos a 

muchos residuos peligrosos. Sin embargo, nuestra Constitución 

Política del Perú establece en su artículo 2 inc. 22, que todo 

ciudadano peruano tiene “el derecho a gozar de un ambiente 

equilibrado y adecuado al desarrollo de la vida”; siendo que la 

protección de este derecho constitucional ha sido conferida a los 

gobiernos locales quienes tienen a su cargo emitir las normas 

técnicas generales, en materia de organización del espacio físico y 

uso del suelo así como sobre la  ejecución de la limpieza del 

ambiente, higiene y salud”. 
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En ese sentido la Municipalidad Distrital de Pillco Marca – 

Cayhuayna Alta (2016), no cumple con sus funciones de proveer el 

encargo de limpieza pública en especificas áreas de hacinamiento 

de desechos, vulnerando el derecho humano fundamental y 

constitucional de los vecinos a disfrutar de un entorno estable y 

apropiado al desarrollo la vida en el sector de Cayhuayna Alta 

(2016), teniendo que habitar con la basura que a diario se produce, 

viviendo en condiciones insalubres y estando expuestos a focos 

infecciosos que pueden propagar alguna enfermedad viral, 

situando en riesgo la vida de los pobladores del sector de 

Cayhuayna alta en el Distrito de Pillco Marca (2016).  

 

De no darse una solución eficaz al problema de investigación 

planteada se seguirán vulnerando los derechos fundamentales que 

protege nuestra Constitución, todo esto ocasionado por la ineficaz 

y carente actuación municipal que no protege el derecho a disfrutar 

de un entorno estable y apropiado al desarrollo de la vida en el 

sector de Cayhuayna Alta (2016) 

 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

La Constitución Política del Perú establece en su artículo 2 inciso 22: 

“Toda persona tiene derecho: A la paz, a la tranquilidad, al disfrute del 

tiempo libre y al descanso, así como a gozar de entorno estable y 

apropiado al desarrollo de la vida”. 

 

Además, la Ley Orgánica de Municipalidades en su artículo 80 sobre 

saneamiento, salubridad y salud en su inciso 3 señala: “Funciones 

específicas de las municipalidades distritales: Proveer del servicio de 

limpieza pública determinando las áreas de acumulación de desechos, 

rellenos sanitarios y el aprovechamiento industrial de desperdicios”.  

 



 
 

Pág. 16 

Sin embargo la Municipalidad Distrital de Pillco Marca – Cayhuayna Alta 

en el año 2016 no actuó conforme a sus atribuciones, pudiendo observar 

en muchas  avenidas, jirones, calles, y parques cúmulos de basura que 

se esparce con los vientos afectando a todos los vecinos y niños, 

advirtiéndose la deficiencia de la gestión municipal de sus órganos 

gerenciales, así como la falta de regulación o cumplimiento de 

ordenanzas, resoluciones, directivas y demás documentos de 

organización recolección de la basura y consecuentemente la protección 

del derecho a disfrutar de un entorno estable y apropiado al desarrollo  

de la vida en Pillco Marca- Cayhuayna Alta (2016)” 

 

Por esta razón me he propuesto a realizar la presente investigación, ya 

que sus resultados contribuirán a realizar una propuesta para que la 

Municipalidad Distrital de Pillco Marca – Cayhuayna Alta proteja el 

Derecho de todos y todas, a gozar de un medio ambiente equilibrado y 

adecuado. 

b) PROBLEMA GENERAL: 

¿En qué medida el Accionar Municipal en la recolección de la basura 

repercute en el derecho a disfrutar de un entorno estable y apropiado al 

desarrollo de la vida en Pillco Marca- Cayhuayna Alta (2016) ? 

 

c) PROBLEMAS ESPECÍFICOS: 

1) ¿Cuáles son las implicancias del accionar municipal en la recolección 

de la basura y el derecho a disfrutar de un entorno estable y apropiado al 

desarrollo de la vida en Pillco Marca- Cayhuayna Alta (2016)?  

2) ¿Por qué el funcionario municipal de Pillco Marca en Cayhuayna Alta 

(2016) no cumple con la adecuada ejecución de la limpieza del 

ambiente, higiene y salud?   

 

     OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN:  

El Trabajo de investigación que realizaremos tiene como objetivos los 

siguientes: 
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1.3. OBJETIVO GENERAL 

Determinar si el accionar municipal en la recolección de la basura 

repercute en el derecho a disfrutar de un entorno estable y apropiado al 

desarrollo de la vida en Pillco Marca- Cayhuayna Alta (2016)  

 

1.4. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1) Analizar las implicancias del accionar municipal en la recolección de la 

basura y el derecho a disfrutar de un entorno estable y apropiado al 

desarrollo de la vida en Pillco Marca- Cayhuayna Alta (2016) 

2) Explicar los motivos por los cuales el funcionario municipal de Pillco 

Marca en Cayhuayna Alta (2016) no cumple con la adecuada ejecución 

de la limpieza del ambiente, higiene y salud 

  

1.5. JUSTIFICACIÓN E IMPORTANCIA DE LA INVESTIGACIÓN  

El presente proyecto de investigación se justifica plenamente porque se 

pretende identificar los factores que establezcan el accionar municipal 

en la recolección de la basura y el derecho a disfrutar de un entorno 

estable y apropiado a la subsistencia en Pillco Marca- Cayhuayna Alta 

(2016); consecuentemente se esbozaran algunas alternativas o 

propuestas con la finalidad de que la actuación municipal sea eficiente.  

 

❖ Relevancia social: está orientado al respeto de los derechos 

constitucionales de la persona, referida al saneamiento, y salud; 

ayudando a determinar de consolidar a tener conocimiento sobre el 

accionar municipal y no vulnerar el derecho fundamental de disfrutar de 

un entorno estable y apropiado al desarrollo de la vida en Pillco Marca 

❖ Relevancia jurídica: va servir al círculo de estudiantes de la 

carrera de derecho y ciencias políticas si como profesionales legales, 

asimismo, como base para que los regidores, el área de asesoría 

legal, también de referencia a la Gerencia de medio ambiente y 

salubridad de la Municipalidad Distrital de Pillco Marca en ejecutarlo 

en sector de Cayhuayna Alta, puedan proponer dictámenes, 

resoluciones, documentos de administración u ordenanzas para la 

recolección de la basura consiguientemente la protección del derecho 
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a disfrutar de un entorno estable y apropiado a la subsistencia en 

Pillco Marca- Cayhuayna Alta (2016); creando un ambiente limpio 

salubre y de salud; además se determinara si existe la vulneración de 

este derecho fundamental. 

 

 1.6.  LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

La principal limitación de este proyecto de investigación es de orden 

teórico, en la medida que éste es un tema de estudio nuevo en la Región 

de Huánuco y el Perú; existen pocas investigaciones y estudios jurídicos 

sobre el problema planteado dificultando la ejecución de éste   

investigación por falta de información, así como el poco material 

bibliográfico especializado en las bibliotecas de las Universidades de 

esta Región, siendo la principal limitación, el tiempo de desarrollo de 

esta investigación, además en la exploración del problema por internet 

se encontró pocas investigaciones jurídicas sobre el tema más aun en el 

Distrito de Pillco Marca, en la Región Huánuco y en el Perú, limitando el 

desarrollo del presente proyecto de investigación.  

 

1.7    VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

El presente proyecto de investigación, tiene limitaciones y por lo que se 

cuestiona ¿Es posible realizar esta investigación? Es importante 

contestar dicha pregunta, para precisar la ejecución de la investigación, 

la viabilidad se desarrolla desde los siguientes aspectos: 

 
- Académico: A pesar de las limitaciones bibliográficas en la región 

Huánuco, el Internet y algunos libros especializados de mi propiedad, 

además con algunos los documentos de administración de la 

Municipalidad Distrital de Pillco Marca- Cayhuayna Alta (2016) a fines al 

proyecto de investigación, son las fuentes para su desarrollo, y posterior 

ejecución, por lo que es viable su realización. 

- Material: Se utilizarán materiales informáticos para la realización del 

presente proyecto, como son computadora e impresora; asimismo 

materiales de escritorio como son papeles, fichas bibliográficas, 
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lapiceros; son de uso diario y fáciles de obtener en nuestra región, por lo 

que resulta viable la presente investigación... 

- Económico: Actualmente la investigadora cuenta con ingresos 

económicos autofinanciando la presente investigación, por lo que es 

viable la realización del presente proyecto 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

 
2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

Habiendo efectuado la búsqueda de investigaciones referidos al objeto 

de la presente investigación, pude encontrar investigaciones y literatura 

jurídica Nacional que han tratado sobre los factores del Accionar 

Municipal en la recolección de la basura y el derecho a disfrutar de un 

entorno estable y apropiado al desarrollo de la vida, debiendo resaltar 

las siguientes investigaciones:  

En la tesis denominada: ‘‘Asignación De Competencias En Materia De 

Residuos Sólidos en el Ámbito Municipal Y Sus Impactos En El 

Ambiente’’ presentado por Andrés Dulanto Tello el 2013; para optar el 

título de abogado, en la Pontificia Universidad Católica del Perú, 

presentado en la ciudad de Lima, concluye que: 

“1. los residuos sólidos siempre van generar daños irreversibles en el ambiente y salud 
de las personas. El dilema no solo está en generar residuos, ya que al utilizar o 
transformar bienes produce residuos, el manejo de residuos resulta complejo tanto en 
el transporte, así como también en su disposición final. A Tal complejidad se suman su 
composición y lo toxico de estos residuos que van aumentando a lo largo de la historia 
 
2. Se ha confirmado que hay una mala administración de residuos sólidos pues afecta 
a los derechos fundamentales que en este caso sería el derecho a disfrutar de un 
entorno estable y apropiado y a la salud de las personas. Estos derechos afectados,  
Se encuentran relacionados a posición socioeconómicas de las personas empezando 
desde los trabajadores de municipio encargados de la recolección basura hasta la 
pobladora imprudente que arrojan sus residuos y habitan alrededor de los botaderos de 
basura esto va provocar impactos en su salud. Así, una inadecuada administración 
relacionada a la recolección de la basura constituye una problemática socio ecológica 
actual y en nuestro país hay antecedentes de ello tal como consta en el Informe 
Defensoría 125. 

 
3. referente al concepto de residuos sólidos lo entiende como elementos solidos o 
semisólidos que no representan importancia para el generador    En este sentido son 
materiales inutilizables para el generador por lo que no hay interés para recolectarlos y 
venderlos para volver utilizarlos, desde el siglo pasado sistemas que concibe a los 
residuos sólidos para volver utilizarlos y recolectarlos para provecho en algunas 
actividades como producir energía 

 
4. Mucha vez los residuos sólidos pueden ser clasificados por su origen estos pueden 
ser municipales, industriales, hospitalarios y agropecuarios. Es caso de estudio los 
residuos provenientes de los municipios estos vendrían a ser domésticos es decir 
domiciliarios, pero también los comerciales y de espacios públicos 
 
5. La administración de los residuos sólidos, más aún en lo que se refiere a la basura 
va generar la realización estrategias para darle un adecuado destino final referente al 
ambiente y la salud, tomando importancia como la generación de residuos sólidos. 
Teniendo un sentido positivo en mejorar la cantidad de producción de residuos sólidos” 



 
 

Pág. 21 

 

Comentario: 

Cuando se dé la recolección de residuos sólidos  como la basura, 

siempre se debe dar un buen destino final, ya sea por los componentes 

altamente tóxicos que contienen; así las municipalidad debe realizar un 

buen plan de uso de sus residuos como: brindar bolsas para distribuir su 

desechos así como: vidrios, desechos orgánicos, plásticos, etc.; de lo 

contrario se estaría vulnerando los derechos fundamentales de los 

ciudadanos a disfrutar de un entorno estable y apropiado y la salud de 

las personas 

 

En la Tesis denominada: “La Respuesta Estatal Para Solucionar El 

Dilema De Contaminación Ambiental Por Plomo En El Callao Y Sus 

Efectos En La Protección Del Derecho A Gozar De Un Ambiente 

Equilibrado Y Adecuado Al Desarrollo De La Vida Y a La Salud De 

La Población Afectada”, presentada por Esteban Liliana Ines Huayhua 

Palomino el 2013; para Magister en Derechos Humanos, en la Pontificia 

Universidad Católica del Perú, presentado en Lima, concluye que: 

“1. A nivel internacional, los instrumentos internacionales convencionales y no 

convencionales sobre el derecho a disfrutar de un entorno estable y apropiado y a al 
desarrollo de la vida han dotado de contenido a este derecho fundamental 
Y delineado la labor que debe de seguir las instituciones del estado y el sector privado 
en lo que refiere a su protección. Son de especial relevancia la Declaración de Río 
sobre Medio Ambiente y Desarrollo de 1992 y el Programa 21 por lo que se debe dar 
programas de protección de salud y del medio ambiente 
 
2. De acuerdo a los pronunciamientos del Tribunal Constitucional, “el derecho a 
disfrutar de un entorno estable y apropiado comprende el derecho a disfrutar de un 
entorno que se desarrolle en forma estable y apropiada el desarrollo de la persona y su 
dignidad, lo que guarda relación con el concepto de calidad de vida. 
 
3. La teoría de los deberes generales de los derechos humanos aplicables tanto a los 
derechos civiles y políticos, y a los derechos económicos, sociales y culturales permite 
construir mediante de la jurisprudencia e informes de los órganos supervisores de los 
tratados, las obligaciones que se imponen a los Estados en mérito el derecho a 
disfrutar de un entorno estable y apropiado, aunque no ha sido reconocido a nivel 
universal como un derecho humano, si ha merecido un tratamiento local y nacional que 
permite delinear sus atributos y obligaciones.  

 
4. En esta medida, los estudios que dieron a conocer el grado de contaminación de 
plomo en la sangre de los niños del Callao quienes viven cerca del lugar del 
almacenamiento inadecuado de minerales, el incumplimiento de obligaciones de 
protección de este derecho al no haber prevenido el daño y se requiere que el Estado 
realice acciones inmediatas para su restablecimiento”   
 

Comentario: 
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Tener una calidad de vida significa convivir en la comunidad con un 

entorno estable y apropiado con relación a disfrutar de una excelente 

calidad de agua, suelo, aire en nuestro entorno refiriéndose a la familia y 

en la comunidad.  

En la Tesis denominada: “El análisis De Impacto Ambiental Y El 

Principio De Prevención, Vinculado Con La Protección Del Derecho 

A Gozar De Un Ambiente Adecuado Y Equilibrado Para El 

Desarrollo De La Vida”, presentado por Betty Cecilia Milagros Valdivia 

Isla, el 2015; para abogada, en la Universidad Privada Antenor Orrego, 

ciudad de Trujillo, resumen: 

“se busca determinar de qué manera el Estudio impacto Ambiental garantiza el 
Principio de Prevención que se encuentra en el Título Preliminar (VI de la Ley General 
del Ambiente, Ley N° 28611; asimismo también sus fundamentos teóricos en la 
normatividad internacional y nacional. En el transcurso de su análisis, se hizo un breve 
comentario sobre el derecho. Para el desarrollo de la investigación, se ha hecho un 
breve comentario respecto. El derecho a disfrutar de un entorno estable y apropiado y 
al desarrollo de la vida, el Estado actual vive en una constante tensión en cuanto a las 
medidas de las autoridades para promover las inversiones privadas y conservarla 
existencia saludable de las personas y seres vivos; elaboro un capítulo sobre el 
fortalecimiento del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental con aportes y 
sugerencias de expertos en temas ambientales. Durante ese trabajo de investigación 
ha utilizado procedimientos, hermenéuticos, analíticos, histórico, entre otros.” 
 

Cometario: 

El estudio del impacto ambiental es un mecanismo importante porque 

nos ayuda a determinar el nivel de contaminación que hay en nuestro 

ambiente, nos ayuda ver medidas se van utilizar para remediar en algo 

los daños producidos por el mal empleo de la basura, del cual se 

tomaran la opinión y estudios realizados por los expertos en temas 

ambientales y así fortalecer sería el derecho a disfrutar de un entorno 

estable y apropiado al desarrollo de la vida, todas personas, animales y 

plantas. 

 

Habiendo efectuado la búsqueda de investigaciones referidos al objeto 

de la investigación, se ha encontrado investigaciones a Nivel 

Internacional: 

En la Tesis denominada: “El derecho al ambiente sano: esquemas de 

reconocimiento constitucional y mecanismos judiciales de 

protección en el derecho comparado”, presentado por Luis Fernando 
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Sánchez Supelano el 2012; para Magister en Derecho, en la Universidad 

Nacional de Colombia, presentado en Bogotá. Resumen: 

“El Dilema en medio ambiente y sus derechos, se ha ido integrando al ordenamiento 
jurídico nos demuestra la consagración del derecho a un ambiente sano. Sin embargo, 
el derecho a tener un ambiente sano no ha estado lejos de tener obstáculos en que han 
surgido discusiones y posiciones sobre sus características jurídicas: produciéndose una 
gran cantidad de esquemas de protección, con lo cual se estableció requisitos que 
debe de tener un esquema de protección de un ambiente sano permitiendo una 
oportuna defensa del mismo”. Con intención de dar solución a la cuestión planteada, el 
escrito se divide en tres partes: la primera, están los obstáculos que ha hubo la 
instauración del derecho a un ambiente sano; la segunda, es explicar y argumentar los 
requisitos los cuales debe de tener un esquema de la consagración y protección del 
derecho a un ambiente sano. Y la tercera, ve algunos casos de Ordenamientos 
jurídicos que han reconocido el derecho a un ambiente sano, evidenciando las 
consecuencias que se han derivado de estas distintas formas de recoger este 
derecho.” 
 

Comentario:  

El incremento globalización también se estaría hablando de nuevas 

medidas para fortalecer y preservar el medio ambiente; cada vez más 

países en el mundo están incluyendo en sus ordenamientos jurídicos 

leyes y normas entorno a los derechos ambientales y la cuestión 

ambiental; referente a tener un ambiente sano ha traído muchas  

discusiones en torno al tema, ya que cada ordenamiento tiene la manera 

como lleva su reglamentos y normas relacionado a sus ciudadanos 

como la protección del derecho a un ambiente sano. 

 

2.2. BASES TEÓRICAS  

La explicación conceptual de cada variable significa la relación al tema 

que es objeto de la presente investigación (Ramos, 2014, pág. 250).  

 

A. ACCIONAR MUNICIPAL EN LA RECOLECCIÓN DE LA 

BASURA. 

En cuanto a la administración y utilización por parte de las 

municipalidades de los residuos sólidos, es decir la basura, ha generado, 

la ruptura del equilibrio entre el ecosistema y las actividades humanas.  

 

Para que los residuos sólidos como la basura no generen impactos 

negativos en el ambiente, debe de haber una administración adecuada 

ante su disposición final. La disposición de los residuos sólidos 
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provenientes de las municipalices puede estar a cargo de la propia 

entidad o en su defecto y por una entidad prestadora de servicios de 

residuos sólidos (EPS-RS) contratada, por ello debe de realizar sus 

labores de manera saludable tanto para la salud y el ambiente teniendo 

en cuenta los impactos negativos y protección de la salud.  (Fiscalización 

ambiental en residuos sólidos de gestión municipal provincial: de la 

OEFA, Pág. 15)  

La Municipalidad Distrital de Pillco Marca a través de sus órganos 

Gerenciales en este caso de la Gerencia de Medio Ambiente 

especialmente de la Sub Gerencia de limpieza debe de actuar realizando 

dictámenes, resoluciones que den origen a Ordenanzas Municipales 

respecto a la recolección de la basura en la protección de los pobladores 

del Distrito en Cayhuayna Alta (2016), previniendo focos infecciosos que 

propaguen diferentes enfermedades en perjuicio de los ciudadanos. 

Asimismo, debe efectuar la supervisión a los trabajadores municipales 

que laboran recogiendo la basura, con la intención de que cumplan con 

sus funciones.  

En el Distrito de Pillco Marca- Cayhuayna Alta (2016) es muy común ver 

inmensos cúmulos de basura en las calles de sus avenidas, ya sea 

como residuos domésticos, desmontes, animales muertos y otros.  

- En la actualidad en la Municipalidad de Pillco Marca viene rigiendo la 

ordenanza de la anterior gestión referente al año 2014 (N° 10, 11, 12,13 

Y 14-2014-MDPM/CM Y ACUERDO DE CONSEJO N°073-

2014MPHCO-E) la presente gestión municipal que preside el señor 

Alejandro Condezo y Alvarado, todavía no han realizado ninguna 

ordenanza.  

- El Gerente de medio ambiente señala que sus principales acciones 

del año 2016 (conforme a la memoria anual realizada en el año 2016);  

sostiene que se realizaron trabajos de limpieza en los botaderos 

clandestinos de basura y habilitaciones de calles en la zona urbana 

como la investigación y sanciones contra los responsables de lanzar 

residuos sólidos de la actividad de construcción y demolición y asimismo 

Adquirieron de una moto furgoneta para ayudar en la recolección recojo  

residuos sólidos así como de la basura en calles principales y puntos 
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críticos según su cronograma. 

Dificultades: 

 A mejorar los lugares críticos del distrito que todavía no se ha podido 

confrontar estas zonas debido las dificultades:  

 Pues no tienen los materiales necesarios para concientizar a la 

población  

 inadecuada recolección de la basura. 

 Falta de indumentaria al personal  

 Rotación de personal, que dificulta la continuidad del trabajo 

realizado. 

 Falta de compromiso del personal para la ejecución del programa 

(www.munipillcomarca.gob.pe/, memorial anual de gerencia medio ambiente pág.10)’’ 

 

Para el año 2017 con apoyo del especialista en gestión ambiental se 

pretende realizar un programa orientado a la vigilancia de la recolección 

de la basura y también fomentar la aprobación de un cronograma un 

plan de empleo de los residuos sólidos como de la basura referente a las 

actividades de la construcción y demolición.  

 

El sub gerente de limpieza pública Nos señala que sus principales 

acciones del año 2016; en el distrito se realizó programas de capitación 

para crear una sensibilización y formación ambiental para generar 

ciudadanos socialmente responsables para tener un buen empleo de la 

basura y reaprovecharlos y así prevenir la contaminación ambiental y la 

salud de toda la población. 

 

En cuanto a la Memoria Anual 2016 De La Sub Gerencia De Limpieza 

Pública: 

                ‘’ Mayor Logro Alcanzado: 

 Recolección de la basura dos veces por semana (cada Jirón, 

calle, Av, etc.). 

 Poblados y Caseríos una vez por semana. 

 Adquisición de Uniformes y material de protección para el 

personal obrero. 
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 Enseñanza y precaución en el manejo adecuado de los residuos 

sólidos. 

 Apoyo con maquinarias a los ciudadanos que lo requiera 

(www.munipillcomarca.gob.pe/,memorial anual de gerencia medio ambiente 

pág.10).’’ 

Para el presente año 2017 se pretende que haya una recolección 

eficiente de residuos sólidos de tal manera conservar la limpieza cada 

una de calles del distrito.  

 

Las Competencias Municipales En La Constitución 

El art. 195 de la Constitución Política del Estado sostiene que los 

municipios locales impulsan el desarrollo y economía local como la 

prestación de servicios en armonía con las políticas nacionales y 

regionales. Así como también las competencias de los gobiernos locales, 

sin hacer distinción.  

Son competentes para: 

1. Reconocer su organización interna y su fondo. Los incisos 1), 3) y 

16) del art. 9 de La LOM, recogiendo como atribuciones del Concejo 

Municipal, en ejercicio de su función normativa, los que emitirán las 

correspondientes ordenanzas, en base al art. 40 de la LOM, que 

prescribe que mediante ordenanza se aprueba la constitución interna 

de la Municipalidad. 

2. Admitir el plan de desarrollo local concertado con la sociedad civil. El 

inciso 1) del art. 9 de La LOM, lo recoge como atribución del Concejo 

Municipal. 

3. Gobernar sus bienes y rentas. El inciso 29) del art. 9 de La LOM, 

señala que esta encargado de autorizar es el Concejo municipal, así 

como también Crear, modificar y suprimir contribuciones, tasas, 

arbitrios, licencias y derechos municipales, conforme a Ley. Debe 

concordarse con el art. 74 de la Constitución, que señala que los 

Gobiernos locales tienen todas estas atribuciones dentro de su 

jurisdicción, pero con límites que señala la ley. El Estado al 

desempeñar el dominio tributario, debe de ser respetando los 

principios de reserva de Ley, igualdad y respeto de los derechos 
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fundamentales de la persona. Ningún tributo puede tener efecto 

confiscatorio. El inciso 9) del art. 9 de la LOM, señala que es 

atribución del concejo crear, modificar, suprimir o exonerar de 

contribuciones, tasas arbitrios, licencias y derechos. 

4. Organizar, reglamentar y administrar los servicios públicos locales 

de su responsabilidad. El inciso 29) del art. 9 de la LOM, señala que 

es atribución del Concejo reconocer el régimen de administración de 

los servicios público locales. Las funciones propias de esta 

competencia están desarrolladas en el numeral 2) del art. 73 de la 

LOM, que precisa que se consideran servicios públicos locales; 

Saneamiento ambiental, salubridad y salud (art. 80 de la LOM). 

 

Principios De La Competencia 

La doctrina ha determinado los siguientes principios de la competencia 

administrativa de la municipalidad. 

a) Debe originarse de una norma expresa, que hemos hecho en 

mención al hablar del principio de vinculación positiva. 

b) Es improrrogable, lo que quiere decir que no puede salirse de los 

límites que le otorga la ley, en razón de materia o territorio; que debe 

respetar los alcances que establece la ley para cada tipo de 

municipalidad provincial o distrital, por ejemplo; es propia del órgano, 

y no de la persona física titular de él. 

 

Normas Municipales 

 
El sentido en que se utiliza el término ordenamiento jurídico, es la 

agrupación de normas que dan los órganos de gobierno y de 

administración municipal, en ejercicio de libertad municipal, en asuntos 

de su competencia y en el ordenamiento jurídico nacional. 

 

Ley Orgánica De Municipalidades  

Regula en el art. 75: “Ninguna persona o autoridad puede ejercer las 

funciones específicas que son de competencia municipal exclusiva. Su 

ejercicio constituye usurpación de funciones. Las normas municipales En 
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relación con las normas de carácter nacional, son de obligatorio 

cumplimiento por los ciudadanos y las autoridades nacionales y 

regionales”.  

Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General 

En lo que respecta el principio de legalidad y simplificación 

administrativa, no son los únicos de aplicación sino todos los principios 

generales del Derecho Administrativo y los principios que establece, el 

art. 26 de la LOM, que señala que la administración municipal se rige por 

los principios de legalidad, economía, transparencia, simplicidad, 

eficacia, participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la 

Ley N° 27444. 

En realidad, existe un vínculo directo e indisoluble entre el marco jurídico 

que emite las normas municipales que dispone la LOM y la Ley N° 

27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, de tal manera la 

generación de una norma o dispositivo municipal, que contenga un acto 

administrativo, debe seguir las formalidades que establece la Ley del 

Procedimiento Administrativo General.  

 Es decir, todas las normas municipales, deben cumplir con los requisitos 

de validez que establece el art. 3 de la Ley N° 27444: “estos son: 1. 

Competencia. - Emitido por en razón de la materia, territorio, grado, 

tiempo o cuantía, a través de la autoridad regularmente correspondiente 

2. Objeto o contenido. - expresar su objeto, para que pueda 

determinarse sin error sus efectos jurídicos. Teniendo Su contenido se 

acorde a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico 3. Finalidad Pública. - 

Adecuarse interés público relacionado a las normas dándole facultades 

al órgano emisor 4. Motivación. - estar debidamente motivado en 

relación al contenido y al ordenamiento jurídico. 5. Procedimiento 

regular. Antes de su emisión, debe ser de acuerdo al cumplimiento del 

procedimiento administrativo previsto para su generación”.  
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Normativa Ambiental Aplicable A La Gestión De Residuos Sólidos 

Municipales Y Marco De Distribución De Competencias Y Funciones 

de las Municipales 

Los gobiernos locales y la descentralización en materia de residuos 

sólidos 

La Constitución de 1993 ha definido, en su artículo 43, al Estado 

Peruano como unitario y descentralizado. A primera vista, esta parecería 

una paradoja nos da la impresión de encontrarnos con definiciones 

contradictorias que suponen un “par en tensión, porque lo unitario llama 

a concentrar el poder en el estado y lo descentralizado a conducirlo 

hacia las regiones y municipios”.    

 

En esta línea, se ha definido a las municipalidades según la Ley 27783, 

Ley de Bases de la Descentralización en su artículo 40, como 

gobierno local en que ejerce su jurisdicción provincial y distrital en cada 

una de las regiones del país.  Explica la propia ley, que tienen tanta 

autonomía en la toma de sus decisiones, entendida ella que puede de 

normar, regular y administrar los asuntos públicos de su competencia. 

Por lo tanto, tiene libertad política, administrativa y económica, las cuales 

están definidas en el artículo 9 de la LBD.  

 

La Ley N° 27314 – Ley General De Residuos Sólidos,  

Promulgada el 20 de julio del año 2000, establece competencias en lo 

que se refiere a residuos sólidos domésticos a nivel provincial como 

distrital. 

 
La Política Pública Peruana En Materia De Residuos Sólidos 

 
Nos dice que para tratar sobre residuos sólidos primero hay que hacer 

referencia al concepto de gestión pública ambiental y a sus 

componentes, donde está definida como “la reunión de acciones que la 

sociedad, o parte de ella, emprende con la finalidad de cuidar el entorno, 

buscando modificar la condición actual a fin de ir hacia otra deseada”. 
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En esa línea, nos dice que tiene tres componentes básicos: la política 

pública (entendida como objetivos de política), asignación de las labores 

(la estructura organizativa) y los instrumentos de gestión.  

Asimismo, en la política pública se pueden distinguir los lineamientos de 

política, objetivos de política y la política pública ambiental.  

  

  Estos se entienden como “las directrices o reglas de carácter general 

que orientan la toma de decisiones o el desarrollo de las acciones de 

gestión ambiental” la Ley General del Ambiente (LGA). Uno de los 

lineamientos básicos es el respeto a la dignidad humana mejorando la 

vida de la población mediante una protección adecuada de la salubridad 

de las personas. Y el otro lineamiento que recoge la LGA es el referido 

al fortalecimiento de la gestión ambiental, que implica dotar de recursos, 

atributos y condiciones adecuados para el ejercicio de sus funciones.  

 

Finalmente, la ley N° 27314 –Ley General de Residuos Sólidos (en 

adelante, LGRS), modificada por el Decreto Legislativo 1065, recoge de 

manera más específica los lineamientos en materia de gestión de 

residuos sólidos, contenidos en el artículo 4 que tiene 17 numerales, 

cada uno conteniendo un lineamiento de política.  Uno de los más 

importantes en relación al tema de estudio es el que señala que debe 

estar guiada a desarrollar acciones de educación y capacitación para 

una gestión y manejo de los residuos sólidos eficiente, eficaz y 

sostenible. Otros de los lineamientos que nos parecen pertinentes están 

relacionados con la armonización de políticas de ordenamiento territorial 

y la gestión de residuos sólidos.  

 

Asimismo, la definición de planes, programas estrategias y acciones 

transectoriales, conjugan las variables económicas, sociales, culturales, 

técnicas sanitarias y ambientales. 

Hace referencia a los objetivos de política relacionados a la gestión 

municipal son: tres objetivos en la Política a nivel Ambiental 

• Ordenamiento territorial y del entorno ambiental, desde los 

enfoques de la sostenibilidad del desarrollo. 
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• Gestión sostenible de los recursos naturales y mejoramiento de 

la calidad ambiental. 

• Coordinación y concertación interinstitucional y participación 

ciudadana en todos los Niveles del Sistema Nacional de Gestión 

Ambiental. 

Así la LGRS, señala en su art 3 que la gestión ambiental de los residuos 

sólidos tiene como finalidad su manejo integral y sostenible, mediante la 

articulación y compatibilización de las políticas, planes, programas, 

estrategias y acciones de quienes intervienen en la gestión y el manejo 

de residuos sólidos; estableciendo competencias específico para las 

autoridades en materia de residuos sólidos estableciendo los tres niveles 

de gobierno, es decir para el gobierno nacional, los gobiernos regionales 

y los gobiernos locales. A nivel del gobierno nacional la competencia en 

materia de residuos sólidos está distribuida entre los diferentes sectores, 

siendo el Ministerio del Ambiente el ente rector en esta materia, pese 

que el sector salud, a través de DIGESA, sigue teniendo importantes 

competencias en esta materia.  

 

Competencias en materia de Residuos Sólidos Regionales Y 

Municipales 

a) promover 

En el caso de la LGRS, se les otorga a los gobiernos regionales un rol 

de promoción del adecuado manejo de los residuos sólidos. Para ello ha 

señalado que deben priorizar programas de inversión pública o mixta 

para la construcción, de infraestructuras con adecuado valor o 

adecuación ambiental y sanitaria de los residuos sólidos en el ámbito de 

su jurisdicción. Todo ello en coordinación con las municipalidades 

provinciales. 

 

b) A Nivel Provincial  

El Artículo 10 de la LGRS establece el rol de las municipalidades en la 

gestión de los residuos sólidos. Las municipalidades provinciales son 

responsables de la administración de los residuos sólidos de origen 

domiciliario, comercial y de aquellas actividades similares a éstos en 
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todo el ámbito de su jurisdicción.  

Una primera competencia es relacionada a la planificación de la gestión 

integral de residuos sólidos. Esto debe ser coordinado con los proyectos 

de manejo de los residuos sólidos distritales y de los centros poblados 

menores, tomando en cuenta también políticas de desarrollo local y 

regional y planes de acondicionamiento territorial y de desarrollo urbano.  

 

Por otra parte, la LGRS recoge dos competencias LA LGRS acoge dos 

competencias que puede asemejarse con las asignadas a los municipios 

distritales. La primera señala que tienen facultades para regular y 

fiscalizar utilización y la asistencia de los residuos sólidos, la segunda 

puede emitir opinión sobre la planificación de ordenanzas distritales, 

referidos a la administración de residuos sólidos, incluyendo la cobranza 

de arbitrios. Las Municipalidades Provinciales, también tienen una 

actuación de participación más directa como el caso de los municipios 

Distritales, asignándole también la limpieza de vías, espacios y 

monumentos públicos, la recolección y transporte de residuos sólidos del 

Distrito del Cercado de la capital de las ciudades. 

Aparte de las señaladas, otras competencias que tienen los municipios 

provinciales en relación a la infraestructura de los residuos sólido en la 

administración de gestión ambiental: Son las siguientes: 

 

•Aprobar los proyectos de infraestructura de residuos sólidos del 

ámbito de gestión municipal. 

•Autorizar la mecánica del funcionamiento en la administración 

municipal y no municipal, con excepción de los indicados en el 

Artículo 6 de la presente Ley.  

•Asumir, conjuntamente con la autoridad de salud de su jurisdicción y 

el Ministerio del Ambiente, o a pedido de cualquiera de dichas 

autoridades.  

• Adoptar medidas Adoptar medidas como promover la formación de 

empresas prestadoras de servicios solidos según el art 27.  
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• Promover y garantizar Promover y garantizar el servicio de los 

residuos sólidos bajo los principios, criterios y contabilidad de carácter 

empresarial. 

• . Emitir contratos con empresas registradas en el ministerio de salud.  

• Autorizar e inspeccionar el transporte de residuos sólidos peligrosos 

en su jurisdicción, en relación a la ley N° 28256, Ley que regula el 

Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos 

• Implementar progresivamente programas de Implementar 

progresivamente programas de evacuación y recolección selectiva de 

los residuos sólidos en su jurisdicción, la reutilización y garantizando 

su disposición final técnicamente adecuada. 

c) A Nivel Distrital 

La LGRS establece competencias específicas para las municipalidades 

distritales. 

La primera y más importante competencia, es el aseguramiento de una 

adecuada asistencia del servicio de limpieza, recolección y transporte de 

residuos sólidos, debiendo garantizar una eficaz disposición final. Con 

respecto a esta función, consideramos que es la más importante que 

cumplen las municipalidades distritales puesto que la recolección, el 

transporte y la disposición constituyen etapas fundamentales para el 

aseguramiento de una eficaz administración de residuos sólidos y 

conservar las condiciones sanitarias mínimas para los pobladores. De lo 

contrario Con un inadecuado sistema de recolección, transporte y 

disposición final, tendrá casos de emergencias sanitarias. Asimismo, 

descubrir las áreas utilizadas para la infraestructura de residuos sólidos 

esto en armonía con otros municipios provinciales. 

 

      Otras facultades relacionadas con lo anterior son: 

• La supervisión de los aspectos de servicios de limpieza, recolección y 

transporte de la basura, así como del cobro de tarifas o tasas. 

• Identificar Las áreas de disposición final de residuos sólidos en relación 

a las normas de zonificación, uso de espacios físicos en el ámbito de 
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provincial. Siguiendo estos criterios determinar las zonas designadas a 

la reutilización industrial. 

• Firmar contratos con empresas registradas en la DIGESA u otras de 

acuerdo a ley y su reglamento.  

 

d) A nivel de pequeñas ciudades y de centros poblados 

menores 

A nivel de pequeñas ciudades y de centros poblados menores La LGRS 

no ha sido ajena a esta realidad, esto en relación a ciudades menores de 

5,000 habitantes, pudiendo con excepción del no cumplir con normado 

en la LGRS cuando son incompatibles con sus condiciones económicas 

e infraestructura, así como condición socioeconómica rural. Ello implica, 

que en coordinación con el distrital o con la provincial, puede delegar 

competencias en esta materia, o ejercerlas de forma compartida con 

estos niveles de gobierno. 

 

  Con lo señalado Desde varios años atrás el Distrito de Pillco Marca - 

Cayhuayna Alta (2016) ha sufrido un cambio demográfico radical, 

afrontando el crecimiento de la población en índices altos por año 

consecuencia de ello se evidencia la construcción de nuevas avenidas, 

calles, jirones, también el crecimiento de la actividad económica con las 

pequeñas empresas que se van constituyendo para atender las 

diferentes necesidades de la población; consecuencia de ello se observa 

las concentraciones de basura en todas las avenidas calles, jirones 

parques etc., del distrito afectando a las personas que viven ahí en ese 

sector. Detectándose que la población del distrito de Pillco Marca los 

propios vecinos sacan la basura a las calles y lo concentran en esquinas 

de calles, avenidas. 

Al respecto, los niños, no pueden, jugar, caminar, desarrollar sus 

actividades en un entorno estable, estos hechos, podrían causar la 

propagación de enfermedades y virus que afectarían a toda una 

población, ocasionando un desarrollo irregular de los ciudadanos en un 

entorno insalubre. 
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 La Inacción de las Autoridades Públicas. 

Si bien la falta acciones por parte del Municipio de Pillco Marca es 

mucho más en Cayhuayna Alta (2016), es un factor que contribuyó a que 

permanezca durante años la situación de contaminación ambiental, el 

derecho a la salud y el derecho al medio ambiente se encuentran 

involucrados en el presente caso; por lo que, las labores de prevención 

de daños ambientales son obligatorias para el Estado.  

Estas obligaciones están expresamente reguladas en la Ley N° 26842, 

señala que la Ley General de Salud, el Estado y los particulares 

conjuntamente son responsables en la protección del ambiente. 

Asimismo, prohíbe a toda persona e institución a realizar depósitos de 

sustancias contaminantes en el agua, aire o suelo sin haber adoptado las 

medidas de prevención señaladas en la normativa sanitaria y de 

protección del ambiente (artículo 104), debiendo ser el ministerio de 

salud competente para establecer medidas necesarias para minimizar y 

controlar los riesgos para la salud de las personas derivados de agentes 

ambientales.  

 

Por otro lado, los municipios tenían otras facultades según el inciso 1 del 

artículo 66° de la Ley Orgánica de Municipalidades, aprobada por 

Decreto Ley N° 23853 de 09 de junio de 1984 (derogada el año 2003), 

tenía entre sus funciones: normar y controlar las actividades 

relacionadas con el saneamiento ambiental. Asimismo, de acuerdo al 

Decreto Supremo N° 007-85-VC, Reglamento de Acondicionamiento 

Territorial, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente (derogado el año 2003) 

los municipios a fin de proteger el medio ambiente, en coordinación con 

los organismos competentes del Estado, debían establecer de su 

institución profesionales encargados de investigar, normar, atender y 

resolver los problemas que afectan al medio ambiente como medida 

preventiva y correctiva. Además, debía emitir y aplicar normativa 

municipal para controlar y corregir los problemas de contaminación 

ambiental. 
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Sin embargo, en el presente caso se advierte que a partir del 

conocimiento de la problemática es que el Municipio de Pillco Marca en 

Cayhuayna Alta (2016) debe adoptar las medidas necesarias para 

controlar el hacinamiento de basura y la contaminación ambiental 

derivada de esta. Por lo que esta investigación propondrá algunas 

atribuciones en materia de residuos sólidos en el Municipio de Pillco 

marca específicamente en Cayhuayna Alta para que no se vulnere el 

derecho fundamental a disfrutar de un entorno estable y apropiado al 

desarrollo de la vida de los pobladores. 

 

B. DERECHO A GOZAR DE UN AMBIENTE EQUILIBRADO Y 

ADECUADO AL DESARROLLO DE LA VIDA 

Es el derecho elemental a la defensa de la calidad de nuestro entorno o 

ambiente para el beneficio de nosotros mismos y en beneficio de otras 

personas. Este es un derecho de tercera generación ya que protege en 

su totalidad a la sociedad, muchas veces se contrapone al Estado y le 

exige que reúna a todos los actores sociales para el cumplimiento y 

protección de este Derecho inherente al ciudadano.  De esta manera, el 

cumplimiento sea exigido por uno o todos los miembros de la 

comunidad, pues su afectación le incumbe a ella y a todos. (Carhuatocto 

S, 2010).  

Dicho derecho implica la capacidad de las personas de poder disfrutar 

de un entorno en el que sus elementos se desarrollan e interrelacionan 

de manera normal y armónica; si se diera el caso de que participe el 

hombre, no debe de sospechase una variación entre los elementos del 

medio ambiente   Esto nos da a pensar que el disfrute no se da de 

cualquier entorno, sino de aquel y apto para el desarrollo de las 

personas y de su dignidad (artículo 1 de la Constitución). De lo contrario 

su goce se vería frustrado y el derecho quedaría, así, carente de 

contenido. (Prado H, J., Gallegos, P., & Castillo C, J., 2008)  

 

como es el caso de los ciudadanos del municipio de Pillco Marca en el 

sector de Cayhuayna alta (2016), en lo que respecta a la recolección de 

residuos sólidos, es decir la basura que está conformada desechos 
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orgánicos, como residuos de comida, desmontes, etc, y la inadecuada 

acción municipal de no recoger la basura adecuadamente y constante en 

todas calle como avenidas, esto se viene incrementando en relación a la 

contaminación del suelo, aire y agua; que muchas veces por el cambio 

de temperatura brusco se está volviendo un problema urgente de 

resolver ya que llueve y solea fuerte de los desperdicios dejados sale el 

vapor con malos olores y lo que refiere a los desmontes en casa 

abandonadas o terrenos seria los malos olores que emanan de muchas 

veces de animales muertos dejados, desechos quemados el humo que 

emanan; que al transitar o desplazarse por estas calles y avenidas se 

estaría afectando a todo ciudadano el derecho a disfrutar de un entorno 

estable y apropiado al desarrollo de la vida, amparado en el artículo 2 

inciso 22 de nuestra la Constitución Política.  

Como sabemos nuestro Distrito, en el sector de Cayhuayna Alta, carece 

de servicios básicos, como agua potable, desagüe, que por muchos años 

se pretende con el ingreso de autoridades municipales hacer realidad 

pero por la mala actuación municipal queda siempre en promesas, 

debido a la carencia de la carencia de los servicios básicos se está 

poniendo en peligro el medio ambiente por la insalubridad en la que 

viven los pobladores de tal manera no se puede convivir en sociedad ya 

que tenemos en un entorno inadecuado para el desarrollo de la vida.  

En este caso la jurisprudencia ha contribuido a la protección del derecho 

a disfrutar de un entorno estable y apropiado al desarrollo de la vida, Por 

ejemplo, tenemos la famosa sentencia en el caso Tala de Árboles del 

Campo de Marte expedida por el juez Vladimir Paz de la Barra en 1988, 

en que se ordenó la suspensión de la tala de árboles y se paralizaran las 

obras civiles. En aquella oportunidad se dijo: “(...) el sometimiento de la 

naturaleza al servicio del hombre, no constituye un tratamiento  

Que se dé sobre la destrucción de la naturaleza; por cuanto, así como 

no puede existir sociedad sin personas, tampoco podrá existir sociedad 

sin naturaleza; toda vez que ambos constituyen un solo todo, es decir: el 

medio humano. Que, en tal sentido, la vida de los hombres se encuentra 
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íntimamente ligada a la naturaleza, por consiguiente, los derechos 

humanos, no solamente se relaciona al desenvolvimiento del hombre 

dentro de la vida social, así también a la interrelación hay entre ambos; 

esto como fin, el derecho del hombre a convivir en un entorno sano y 

ecológicamente equilibrado (...)” (CANOSA USERA, 2004, pág.  

470).    

Por su parte el TC en el caso Colegio de Abogados del Santa, declaró la 

inconstitucionalidad de una Ordenanza que intentaba modificar los 

límites y reducir el Parque Metropolitano Humedales de Villa María de 

Chimbote. Es esta  sentencia, donde se desarrolla ampliamente el tema 

ambiental desde la perspectiva constitucional, se dijo que el inciso 22) 

del artículo 2 de la Constitución Política del Estado reconoce: “(...) la 

calidad subjetiva “gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al 

desarrollo’ de la vida de la persona (Caso Colegio de Abogados del 

Santa, 2001).en lo que refiere al ambiente “equilibrado” el TC considera 

que es la reunión de bases naturales de la vida y su calidad, que se 

refiere a elementos bióticos, como la flora y la fauna; los elementos 

abióticos, como el agua, aire, el suelo o el subsuelo, asimismo los 

ecosistemas, la ecosfera, esto es, la suma de todos los ecosistemas, 

que son las comunidades de especies que forman una red de 

interacciones de orden biológico, físico y químico. A todo ello, habría que 

sumar los elementos sociales y culturales aportantes del grupo humano 

que lo habite” (Caso Colegio de Abogados del Santa, 2001) 

 

  Ahora bien, de la interpretación conjunta de los artículos 2, inciso 22; 

67 y 69 de la Constitución, podemos afirmar que el medio ambiente, 

para su mejor protección, debe ser relacionado con el concepto de 

desarrollo sostenible, que también se constituye en un bien jurídico 

constitucional.  

 

  En 1987, la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y Desarrollo de 

las Naciones Unidas, conocida también como la Comisión Brundtland, 

emitió su informe en el que se dio definió el desarrollo sostenible como el 

que satisface las necesidades de las personas sin poner a las 
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generaciones venideras y atender sus necesidades propias, y que 

consiste en el proceso de cambio de recursos, la dirección y la 

orientación de los cambios tecnológicos e institucionales acrecientan el 

potencial actual y futuro para atender las necesidades y aspiraciones 

humanas. (GALARZA CONTRERAS, 2004, pág. 17)  

Dicha definición puede ser complementada con las declaraciones de 

Naciones Unidas de los últimos años. Tenemos de recordar que la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el 

Desarrollo, celebrada en Río de Janeiro, República Federativa del Brasil, 

en junio de 1992, se dio la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente 

y el Desarrollo, que recoge entre sus principales fines la integridad del 

sistema ambiental y de desarrollo mundial.  

 

Dicha declaración proclama una serie de principios, entre los que 

destacamos los siguientes: 

1. Los seres humanos constituyen el centro de las preocupaciones las 

preocupaciones con relación a su desarrollo sostenible. Tienen 

derecho a una vida estable y beneficiosa en equilibrio con la 

naturaleza (Principio 1).  

2. El Derecho al desarrollo debe realizarse en equitativamente a las 

necesidades de desarrollo en el ambiente de las generaciones 

presentes y futuras (Principio 3). 

3. Todos los países y todas las personas tendrán que contribuir en la 

tarea esencial eliminar la pobreza como condición esencial del 

desarrollo sostenible, a fin de reducir diferencias en los niveles de 

vida y contestar a las necesidades de los pueblos del mundo. 

(Principio 5).  

4. Los Estados deberán de contribuir con espíritu de Compañerismo 

para conservar, proteger, restablecer la salud y la integridad del 

ecosistema de la Tierra. En la perspectiva han colaborado a nivel 

mundial en la degradación del medio ambiente, por lo que los 

Estados tienen responsabilidades comunes, pero de manera 
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diferenciada. La mayoría de los países desarrollados reconocen su 

responsabilidad que se les otorga en la búsqueda internacional del 

desarrollo sostenible, que ejercen en el medio ambiente, las 

tecnologías y sus recursos financieros (Principio 7).  

 

5. Las autoridades nacionales deberían procurar fomentar a nivel 

internacional los costos ambientales y la utilización de instrumentos 

económicos, teniendo en consideración el que produce 

contaminación debe estar a cargo de los costos de la 

contaminación, teniendo en cuenta el interés público, ni perjudicar 

el comercio ni las inversiones internacionales (Principio 16).  

 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

En el transcurso del presente proyecto investigación es necesario 

precisar la definición de los términos básicos u operativos, que se 

invocan en la formulación del problema, el desarrollo de la investigación 

con el propósito de explicar y explicar y comprender el fenómeno bajo 

investigación. Municipio (Mállap rivera, 2013, págs. 9-10).  

 

• Municipio (Mállap rivera, 2013, págs. 9-10). 

Es la entidad social integrada por tres componentes inseparables como 

la población, el territorio y el poder municipal (capacidad de 

autogobierno). No puede concebirse un municipio sin la concurrencia de 

una población, colocada en un área determinada con una autoridad 

común al frente de sus habitantes. La población es el conjunto de 

personas que habitan dentro de los límites del municipio y se halla 

sometido a las mismas autoridades locales. En el aspecto jurídico 

vendría a ser el sometimiento a un poder común, sustituyendo a la 

vecindad, que singularizaba a la población naciente del municipio, como 

consecuencia de la explotación creciente de las grandes ciudades 

modernas. Sin embrago conviene acotar que en nuestro país, el espíritu 

de vecindad aún se mantiene en algunos pueblos pequeños, que forman 

las municipalidades de los centros poblados. En cuanto al territorio, hay 

absoluta coincidencia en la doctrina de reconocer al municipio. De allí se 
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sostiene, con mucha razón, que el territorio es para el municipio como 

para el Estado un elemento constitutivo. El Municipio, además, debe 

tener una autoridad común a todos sus habitantes, un poder municipal 

que tiene como objetivo la prestación de los servicios y el desarrollo 

económico de su jurisdicción. 

  

• Basura (Bio enciclopedia, 2014) 

La contaminación por basura es aquella que produce daños al suelo, 

aire y agua por el depósito de residuos no deseados. La basura está 

constituida por desechos colocados de forma incorrecta y conformada 

por residuos sólidos, como líquidos. La producción de basura es el 

resultado fatal de las actividades humanas, pero desafortunadamente 

toda basura produce impactos negativos medioambientales, también 

contamina los ámbitos como hogares, oficinas, fabricas…Hoy los seres 

humanos están plagados de residuos peligrosos. 

 

El número y el tipo de basura obedece de cada región o país, el 

consumo y la cantidad de habitantes están relacionados con la 

generación en abundancia de la basura, por lo la contaminación se 

convierte en un problema mayor.  

 

• Medio Ambiente 

Para Chang El "ambiente" en sentido estricto o natural: en el ámbito 

físico abarca el aire, el agua y los medios de transmisión de los mismos, 

como “componentes naturales comunes”, que forma parte del derecho 

ambiental.  Señala que ni siquiera el suelo pudiera encontrarse dentro de 

concepto del ambiente, pero es objeto de estudio de otras ramas el 

derecho y disciplinas en que Trasciende lo ambiental (Alegre Chang, 

2006, págs. 3-4). 

 

Para Canosa, es elegir uno u otro significado de ambiente tiene 

influencias metodológicas y prácticas que se observara a continuación. 

El plus atractivo de lo ambiental beneficia la adopción del concepto 
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extenso del ambiente; porque si nos ceñimos a la realidad, es el 

ambiente se concibe como todo que está a nuestro alrededor y daña a la 

vida. Si lo consideramos Unitariamente y de manera amplia así 

debilitaríamos su valor jurídico. Tal concepto seria omnicomprensivo y 

tan complejo que sólo con gran dificultad, se protegería el interés así 

configurado. El camino no es, sino se trata de elegir que bienes pueden 

ser caracterizados de ambientales. Solo entonces se podrá configurar el 

bien jurídico ambiente, así será un sistema de defensa y realización de 

doctrina pertinente. (Canosa Ucera, 2006, pág. 86).  

 

Para Bernales, las leyes y reglamentos instaurados como normativa de 

conservación ambiental no constituyen instrumentos de desarrollo 

constitucional, por lo comprender la importancia de la constitución 

manera exclusiva o prioritariamente a la luz de ellos, resultaría excesivo, 

por lo que resultaría el desconocimiento del contenido sustantivo de la 

constitución, es decir su contenido esencial y comprenderlo como un 

órgano de primer nivel integrado por principios y derechos subjetivos y 

objetivos interrelacionados e interdependientes (Bernales Ballesteros, 

1997).  

 

• Contaminación Ambiental(Aguilar, 2006-2009) 

Es la existencia en el entorno de cualquier agente que puede ser físico, 

químico y biológico o bien que provenga de la unión de diferentes 

agentes que se concentran en distintos lugres que puedan resultar 

nocivos para la salud, la seguridad o para el bienestar de la población, o 

bien ser dañino para la vida animal o vegetal o en su defecto dificulte el 

uso normal de propiedades y lugares de recreación y disfrute de los 

mismos.    La contaminación ambiental es además la integración de los 

cuerpos receptores de sustancias sólidas, liquidas o gaseosas o mezclas 

de ellas, estas modifican las condiciones naturales, y asimismo afectan 

la salud, la higiene o el bienestar del público. 

  

La contaminación es uno de los problemas ambientales más importantes 

que afecta a nuestro mundo y surge cuando se produce un desequilibrio, 
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como respuesta a la adición de cualquier sustancia al medio ambiente, 

en una en cantidad tal, que produzca consecuencias desfavorables en el 

hombre, animales, vegetales, o materiales expuestos a dosis que 

sobrepasen los niveles aceptables en la naturaleza.  

 

La contaminación puede iniciarse a partir de algunas manifestaciones de 

la naturaleza (fuentes naturales) o por distintos procesos productivos del 

hombre (fuentes antropogénicas) que son las actividades propias de la 

vida diaria. 

Como fuente de emanación se comprende el origen físico o geográfico 

donde se crea una liberación contaminante al ambiente, ya sea al aire, al 

agua o al suelo. Habitualmente el medio ambiente se ha dividido, para 

su análisis y su explicación, en esos tres elementos que son: aire, agua 

y suelo; sin embargo, esta división es meramente teórica, ya que 

mayormente sus contaminantes interactúan con más de uno de los 

componentes del ambiente.  

 

• Ordenanzas (Mállap rivera, 2013, págs. 260-261) 

La ordenanza es una norma de carácter general, abstracta y obligatoria 

dentro del territorio sobre el cual ejerce jurisdicción la municipalidad y en 

su competencia. Es la norma más importante en el sistema normativo 

municipal y tiene rango de ley, conforme con el inc. 4 del art. 200 de la 

constitución.  

 

Dentro de nuestro sistema jurídico, las ordenanzas son verdaderas 

leyes, que se distinguen de las leyes ordinarias no por el principio de 

jerarquía sino por el de competencia. Como explica Fernández Segado: 

“Todas estas normas tienen idéntica jerarquía, pues todas ellas tienen 

rango de ley… ( )” (Fernández Segado, 1997, pág. 185)  

 

• Estructura Orgánica Administrativo de la Municipalidad 

(Mállap rivera, 2013, págs. 217-218) 

La organización básica de toda Municipalidad por necesidad de servicios 

se organiza en una estructura gerencial acorde con las necesidades 
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actuales de la administración moderna, siendo así la Gerencia de 

Desarrollo Social y protección ambiental, tiene como funciones fortalecer 

los procesos de organización comunitaria, capacitación y participación 

ciudadana; desarrollar programas de desarrollo social económico; 

promover la gestión técnica y financiera de los proyectos desarrollados 

ante la cooperación internacional; impulsar procesos de protección del 

ecosistema y contribuir al mejoramiento de las condiciones ambientales 

de los habitantes de su jurisdicción.  

 

2.4. HIPÓTESIS DE LA INVESTIGACIÓN:  

a) HIPÓTESIS GENERAL 

La recolección de la basura de modo oportuno y continuo repercute 

decisivamente en el derecho a disfrutar de un entorno estable y 

apropiado al desarrollo de la vida en Pillco Marca – Cayhuayna Alta 

(2016). 

b) HIPÓTESIS ESPECIFICAS 

1) El accionar municipal en la recolección de la basura incide 

favorablemente en el derecho a disfrutar de un entorno estable y 

apropiado al desarrollo de la vida en Pillco Marca – Cayhuayna Alta 

(2016). 

 

2) El para que el funcionario municipal cumpla con brindar el servicio 

público local relacionado con el saneamiento ambiental, salubridad y 

salud, requiere contar con los recursos económicos necesarios y la 

actitud positiva de los ciudadanos en cumplir con el pago de los tributos 

establecidos.  
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2.5. VARIABLES DE LA INVESTIGACIÓN  

 
2.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE: 

 
 

VI                Accionar Municipal en la recolección de la basura. 

 2.5.2. VARIABLES DEPENDIENTE: 

 

                VD:           Derecho a Disfrutar De Un Entorno Estable Y 

Apropiado Al Desarrollo De La Vida  

 

2.6. DEFINICIÓN OPERACIONAL DE VARIABLES, (Dimensiones, 

Indicadores e Instrumentos) 

Variables Dimensiones indicadores Instrumentos 

 

 

 

 

 

VI: 

Accionar 

Municipal 

en la 

recolección 

de la 

basura  

El art. 195 de la 

Constitución. Son 

competentes: 

1.- Reconocer su 

organización interna y 

su fondo. 

2.- Admitir el plan de 

desarrollo local 

concertado con la 

sociedad civil. 

3.- Gobernar sus bienes y 

rentas. 

4.- Organizar, reglamentar 

y administrar los 

servicios públicos 

locales de su 

responsabilidad. 

en materia de Residuos 

Sólidos Regionales Y 

Municipales 

a) Gobiernos Regionales 

programas de inversión 

pública o mixta de 

infraestructura adecuado 

valor o adecuación 

ambiental y sanitaria 

 

los problemas en 

relación de los 

siguientes problemas  

1.- incremento de 

recolección 

2.- concientizar a la 

población 

3.- cumplimiento d 

ordenanzas 

 

cuestionario: 

conocer La 

recolección de la 

basura es oportuno y 

continuo en su sector 

 

 

 

 

 

Ficha De 

Resumen  

En cuesta 

Entrevista 

Matriz de 

consistencia 
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b) Gobiernos Municipales  

 la planificación de la 

gestión integral de 

residuos sólidos 

c) Gobierno Distrital 

adecuada asistencia del 

servicio de limpieza, 

recolección y transporte 

de residuos sólidos, 

debiendo garantizar una 

eficaz disposición final 

d) A nivel de Centros 

poblados menores  

menores de 5,000 

habitantes, pudiendo con 

excepción del no cumplir 

con normado 

 

Estar dispuesto a 

confiar en la 

Municipalidad de 

Pillco Marca de 

realizar una buena 

Recolección de la 

basura en 

Cayhuayna Alta  

 

 

  

 

VII: 

Derecho a 

Disfrutar 

De Un 

Entorno 

Estable Y 

Apropiado 

Al 

Desarrollo 

De La Vida  

 

  Defiende la calidad de 

nuestro entorno o 

ambiente para el 

beneficio de nosotros 

mismos y en beneficio de 

otras personas. es un 

derecho de tercera 

generación ya que 

protege en su totalidad a 

la sociedad, muchas 

veces se contrapone al 

Estado y le exige que 

reúna a todos los actores 

sociales para el 

cumplimiento y 

protección de este 

Derecho inherente al 

ciudadano 

La influencia de la 

Recolección de la 

basura en el derecho 

a disfrutar de un 

entorno estable y 

apropiado al 

desarrollo de la vida 

Y medidas debe de 

realizar la 

musicalidad de Pillco 

Marca 

Que nos dice el 

tribunal constitucional 

acerca de violación 

este derecho 

fundamental de todo 

ciudadano  

 

 

 

Ficha de 

resumen  

En cuesta 

Entrevista 

Matriz de 

consistencia 
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 0                            M 

 

CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

 

3.1.  TIPO DE INVESTIGACIÓN 

El tipo de investigación es Aplicada, es decir que los conocimientos 

existentes a nivel jurídico y en el ámbito social se van aplicar a la 

realidad.  

 

3.1.1. ENFOQUE DE LA INVESTIGACIÓN 

Es Cuantitativa No experimental, es decir, nos vamos a limitar a 

observar a la variable independiente sin intervenir, por cuanto el 

investigador no tiene el control sobre la variable independiente, ni 

conforma los grupos de estudio. 

 

3.1.2. NIVEL DE LA INVESTIGACIÓN 

Es Descriptiva porque esta investigación no cuenta con antecedentes 

teóricos o científicos relacionados a este evento que está investigando, 

es poco conocido en la realidad jurídica.   

 Y es también Explicativa, ya que explica las relaciones causales entre 

las dos variables jurídicas sociales, en base a teorías jurídicas sociales 

ya existentes 

 

3.1.3. DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

     La investigación tiene el Diseño Descriptivo Simple: 

 

Dónde: 

O = Observación 

M = Muestra 

  3.2. UNIVERSO/POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. Determinación Del Universo/Población 

Nuestro universo será el Municipio de Pillco Marca, y Nuestra 

población está determinada por los moradores de Cayhuayna Alta 
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algunas autoridades de la Municipalidad encargadas de la 

administración y trabajo de la recolección la basura tales como el 

gerente del medio ambiente, el sub gerente de limpieza pública, así 

como ingeniero protector del medio ambiente. 

3.2.2. Determinación de la Muestra 

      En nuestra Muestra se encuestará a 30 pobladores de Cayhuayna 

Alta y se entrevistará a los gerentes de medio ambiente, sub gerente de 

limpieza pública, fiscal de medio ambiente e ingeniero ambiental. 

 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

Los utilizados son los siguientes: 

Técnicas Instrumentos Utilidad 

encuesta Cuestionario Recolección de datos 

entrevista Guía de entrevista Recolección de datos 

Matriz de 

consistencia 

Resumen de la 

investigación 

 

conocer el tema 

 

En cuanto al Análisis Documental de recolección datos será mediante el 

uso de ficha de resumen de ordenanzas municipales referentes al tema, 

memoria anual del año 2016 de la gerencia de medio ambiente; sub 

gerencia de limpieza pública en cuanto a sus logros y dificultades y que 

es lo que pretenden superar en el presente año 2017 

 

3.4 TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE DATOS 

 

Se analizarán los resultados de la investigación, estudiar e interpretar los 

productos que se obtendrán como consecuencia de la realización y 

ejecución del proyecto. La información será recopilada, ordenada y 

clasificada por variables, para lo cual se creará matrices en que se 

almacenará los datos recolectados de los documentos y encuestas que se 

realizarán.  
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Análisis Estratégico De La realidad (FODA) en el año 2016 

 

 

Debilidades 

 

Amenazas 

➢ Limitada maquinaria y vehículos usados para 

brindar un mejor servicio de recolección de 

residuos sólidos a la comunidad. 

➢  Hasta hoy en día no se tiene un relleno sanitario 

perteneciente al municipio de Pillco marca y terreno 

destinado 

➢ Escasa colaboración de los habitantes en acciones 

para la administración y empleo de residuos 

sólidos. 

➢ Falta de plan de capacitación y motivación efectiva 

al personal, dirigido a beneficiar el servicio de 

limpieza pública. 

➢ Pocos obreros para el desenvolvimiento de sus 

labores, impidiendo el correcto desempeño de sus 

labores en campo, en limpieza pública, limpieza de 

canales de agua, alcantarillas entre otras actividades  

➢ Demora en la obtención de los requerimientos., 

ocasionando demora en las labores programadas.  

➢ poco equipamiento de la oficina, especialmente de 

equipos de cómputo. 

➢  Aumento de 

residuos sólidos por 

incremento de la 

población. 

➢ Incremento de 

lugares críticos donde 

se expulsan la basura 

que producen focos 

de infección. Los 

vehículos   

➢  Los vehículos 

recolectores cuando 

se encuentran en 

mantenimiento no 

realizan el 

cronograma de 

recolección 

establecido.  
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CAPITULO IV 

RESULTADOS  

4.1.  Procesamiento De Datos De Los Resultados Obtenidos Sobre El 

Accionar Municipal En la Recolección De La Basura En Pillco Marca 

Cayhuayna Alta Y Contrastación De Hipótesis Y Prueba De Hipótesis 

Como resultado de la aplicación del cuestionario a los vecinos del sector 

se han registrado los siguientes resultados: 

4.1.1 Si la recolección de la Basura Es Oportuno Y Continuo En El 

Sector En Cayhuayna Alta.  

CUADRO N° 01 

RESULTADOS SOBRE SI LA RECOLECCIÓN DE LA BASURA ES 

OPORTUNA Y CONTINUA EN SU SECTOR EN CAYHUAYNA (2016) 

INDICADORES Ni % 

SI 9 35 

NO 21 65 

TOTAL 30 100 

 
GRAFICO N° 01 

 
 

De este cuadro en mención se entiende que el 35% de pobladores de 

Pillco Marca, en Cayhuayna Alta, afirman que NO es continua ni oportuna 

la recolección de la basura en su sector y que la gestión municipal no 

cumple con su deber en favor de los pobladores y el 65% afirman que SI 

es continua y oportuna que la recolección de la basura y la gestión 

municipal hace lo que puede con el presupuesto que tiene en favor de los 

pobladores 

35%

65%

REOLECCION DE LA BASURA ES 
OPORTUNA Y CONTINUA

SI

NO
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4.1.2 Si todo poblador reconoce que influye la recolección de la 

basura de manera continua y oportuna el Derecho a disfrutar de un 

Entorno Estable Y Apropiado Al Desarrollo De La Vida  

 

CUADRO N° 02 

RESULTADOS SOBRE: COMO POBLADOR RECONOCE USTED QUE 

INFLUYE LA RECOLECCIÓN DE LA BASURA DE MANERA 

OPORTUNA Y CONTINUA A EL DERECHO A DISFRUTAR DE UN 

ENTORNO ESTABLE Y APROPIADO AL DESARROLLO DE LA VIDA  

INDICADORES Ni % 

Mucho 15 50 

Poco 12 40 

Nada 3 10 

Total 30 100 

 
GRAFICO N° 02 

 
 

Este cuadro nos indica que el 50% de la población de Cayhuayna Alta 

dice que Mucho influye la no recolección de la basura que sea continua y 

oportuna para llegar a  disfrutar del derecho a tener un entorno estable y 

apropiado al desarrollo de la vida; el 40% dice la población de Cayhuayna 

Alta dice que Poco influye la no recolección de la basura que sea continua 

y oportuna para llegar a gozar del derecho a tener un entorno estable y 

apropiado al desarrollo de la vida y el 10% dice la población de 

Cayhuayna Alta dice que Poco influye la no recolección de la basura que 

sea continua y oportuna para llegar a gozar del derecho a tener un 

entorno estable y apropiado al desarrollo de la vida 

 

 

 

50%
40%

10%

INFLUENCIA DEL RECOLECCION DE BASURA   

Alto

Poco

Desconoce



 
 

Pág. 52 

4.1.3 Medidas que debe de tomar el Municipio de Pillco Marca, con 

relación a la Recolección De Basura Y Que Influya A Gozar Del 

Derecho a tener entorno estable y apropiado al desarrollo de la vida 

en Cayhuayna Alta. 

  

CUADRO N° 03 
 
RESULTADOS SOBRE LAS MEDIDAS QUE DEBE DE TOMAR EL 

MUNICIPIO DE PILLCO MARCA, CON RELACIÓN A LA 

RECOLECCIÓN DE LA BASURA Y LA INFLUENCIA QUE TRAE A 

GOZAR DEL DERECHO A TENER UN ENTORNO ESTABLE Y 

APROPIADO AL DESARROLLO DE LA VIDA EN CAYHUAYNA ALTA 

 

INDICADORES Ni % 

Capacitar a la población 6 20 

Dar a conocer los días en que el 
carro recolector de basura 

24 80 

Total 30 100 

 
GRAFICO N°03 

 
 

Este cuadro nos indica que el 20% de la población de Pillco Marca – 

Cayhuayna Alta dice que debe de capacitar a la población con referencia 

al buen manejo de la basura y el 80% de los pobladores de Pillco Marca – 

Cayhuayna Alta dice que debe de dar a conocer los días que el carro 

recolector de basura va a pasar por el sector y no estar sacando la basura 

en vano y quedar regado por las calles provocando más contaminación en 

todo el sector 

 
 

4.1.4 ¿Cree usted sobre que cumplir con brindar el servicio público 

de saneamiento ambiental, salubridad y salud, así como contar con 

los recursos económicos necesarios y que la población asuma una 

20%

80%

MEDIDAS QUE DEBE DE TOMAR LA 
MUNICIPALIDAD 

Capacitar  a la poblacion

Dar a conocer los días en
que el  carro recolector de
basura
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actitud positiva en relación a cumplir con el pago de los tributos, 

ayuda en algo a solucionar el problema de la Recolección De La 

Basura De Manera Continua Y Oportuna En Su Sector? 

 
CUADRO N° 04 

 
RESULTADOS SOBRE LA PERCEPCIÓN COMO POBLADOR DE 

CAYHUAYNA ALTA, EN CUMPLIR CON BRINDAR EL SERVICIO 

PÚBLICO DE SANEAMIENTO AMBIENTAL, SALUBRIDAD Y SALUD, ASÍ 

COMO CONTAR CON LOS RECURSOS ECONÓMICOS NECESARIOS Y 

QUE LA POBLACIÓN ASUMA UNA ACTITUD POSITIVA EN RELACIÓN A 

CUMPLIR CON EL PAGO DE LOS TRIBUTOS, AYUDA EN ALGO A QUE 

LA MUNICIPALIDAD PUEDA SOLUCIONAR EL PROBLEMA DE LA 

RECOLECCIÓN DE LA BASURA DE MANERA OPORTUNA Y CONTINUA 

EN SU SECTOR. 

 

INDICADORES NI % 

pero sería a un largo 
plazo 

12 
 

40 
 

 
No lo hará 

 
18 

 
60 

TOTAL 30 100 

 
GRAFICO N 04

 
 
 

Este cuadro nos indica que el 60% de la población de Pillco Marca – 

Cayhuayna Alta nos señalan que no lo hará ya que el alcalde promete y 

nunca cumple sus promesas y el 40% de la población de Pillco Marca – 

Cayhuayna Alta nos señalan que podría ser, pero sería a un largo plazo y 

que sería fomentando mutua la confianza entre Población y Municipalidad. 

 
 
 

40%

60%

PERCEPCION DEL POBLADOR 

Seria a un Largo Plazo

No lo Hara
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4.1.5 Estaría Dispuesto A Confiar En La Municipalidad De Pillco 
Marca De Que Hará Una Buena Recolección De La Basura En 
Cayhuayna Alta. 

 
CUADRO N° 05 

 
RESULTADOS SOBRE ESTARÍA DISPUESTO A CONFIAR EN LA 

MUNICIPALIDAD DE PILLCO MARCA DE QUE HARÁ UN BUENA 

RECOLECCIÓN DE LA BASURA EN CAYHUAYNA ALTA 

 

INDICADORES NI % 

Le daría un voto de 
confianza 

3 10 

No creo que lo haga 
seria en otra gestión 

6 20 

Decepcionado de 
todos los 

gobernantes del 
distrito 

 
21 

 
70 

Total 30 100 

 
GRAFICO N°05 

 
 
Este cuadro nos indica que el 70% de la población de Pillco Marca – 

Cayhuayna Alta está decepcionado de todos los gobernantes del Distrito; el 

20% dice que no creen que haga nada, será en otra gestión y el 10% nos 

dicen que le darían un voto de confianza para así poder hacer algo en 

relación a la recolección de la basura en su sector.  

 
La Entrevista Realizada A Las Autoridades Del Distrito De Todas 
Preguntas Formuladas Las Autoridades Del Distrito De Pillco Marca 
Encargadas de la Recolección De La Basura Y De Proteger El Derecho 

10%

20%

70%

DAR CONFIANZA A LA MUNICIPALIDAD 

Le daria un voto de
confianza

No creo que lo haga, seria
en otra gestion

Decepcionado de todos  los
gobernantes del Distritos
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A Disfrutar De Un Entorno Estable Y Apropiado Al Desarrollo De La 
Vida En Pillco Marca – Cayhuayna Alta (2016) 
De Las 06 preguntas que se hicieron Teniendo la siguiente conclusión: 
Gerente de medio ambiente: principales problemas 
 

 
 

En relación a otros años en primer lugar cuentan con recursos insuficientes; 

en segundo lugar, contar con un buen cronograma de recolección de la 

basura y colaboración del poblador; en tercer lugar, contar con unos buenos 

profesionales; y en cuarto lugar capacitar a su personal. Y en relación al 

año 2016 en primer lugar contar con un buen cronograma de recolección de 

la basura y colaboración del poblador; en segundo lugar, contar con buenos 

profesionales, en tercer lugar, recursos insuficientes y en cuarto lugar 

capacitar a su personal, 

 

Sub Gerente de Limpieza Publica 

 
 
En relación a otros años en primer lugar cumplimiento de las ordenanzas; 

en segundo lugar, ir en contra del derecho de gozar de un entorno 
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saludable; en tercer lugar, el incremento de días de recolección de la 

basura; y en cuarto lugar concientizar a la población para garantizar la 

calidad de vida y del medio ambiente. Y en relación al año 2016 en primer 

lugar el incremento de días de recolección de la basura; en segundo lugar, 

concientizar a la población para garantizar la calidad de vida y del medio 

ambiente; en tercer lugar, cumplimiento de las ordenanzas y en cuarto 

lugar ir en contra del derecho de gozar de un entorno saludable 

 
Ingeniero Ambientalista Protector   Del Medio Ambiente  

 
 
El siguiente cuadro nos demuestra la información recogida en primer lugar 
velar por la salud ambiental y la calidad ambiental; en segundo lugar, 
proteger el derecho constitucional de los pobladores; en tercer lugar informe 
sobre un plan de empleo de residuos sólidos; y en cuarto lugar realizar una 
investigación para determinar los responsables 
 

 

 

 

 

 
 
 

2do

1ro

4to
3ro

proteger  el  derecho
constiucional de los

pobladores

velar por la salud
ambietal y  la calidad

ambiental

realizar una
investigacion para

determinar los
responsables

  informe sobre un plan
de manejo de residuos

solidos

como protector del medio ambiente que 
actos ha realizar:
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CAPITULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1.- PRESENTAR LA CONTRATACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL 

TRABAJO DE CAMPO DE INVESTIGACIÓN 

En el campo de la investigación existe una correlación entre los datos que 

se han recogido y teorías que sustentan la presente investigación, la 

teoría de mayor significancia seria; en cuanto al accionar municipal 

relacionado a la gestión y empleo de la basura ha generado, en muchos 

casos, la separación de la armonía entre el ecosistema y las actividades 

humanas, del cual sostiene (la OEFA en el informe sobre la Fiscalización 

ambiental en residuos sólidos de gestión municipal provincial: informe 

2013-2014, Pág. 15) afirma ‘‘Para que los residuos sólidos no causen 

efectos negativos en el ambiente, deben de administrar adecuadamente 

antes de ejecutar su disposición  final. En empleo de los residuos sólidos 

de los municipios lo puede realizar el propio municipio y por una empresa 

de prestadora de residuo sólidos. (EPS-RS) contratada por ella, siendo 

una empresa privada o mixta, realizando un trabajo sanitario y 

ambientalmente adecuado, teniendo como referencia a los principios de 

prevención de impactos negativos y protección de la salud’’.  

 

El Municipio distrital de Pillco Marca, a través de sus Órganos Gerenciales 

como la sub Gerencia de Desarrollo Social y protección del medio 

ambiente especialmente del Sub Gerencia de limpieza debe de actuar 

realizando dictámenes, resoluciones que den origen a Ordenanzas 

Municipales respecto a la recolección  de la basura en pro del desarrollo 

de los pobladores del Distrito de Pillco Marca- Cayhuayna Alta (2016), 

previniendo el principio de focos infecciosos que propaguen diferentes 

enfermedades en perjuicio de la población asimismo debe efectuar la 

supervisión a los trabajadores municipales que laboran recogiendo la 

basura, con la finalidad de que cumplan con sus funciones.  

 

En la actualidad en el Municipio Distrital de Pillco marca se viene rigiendo 

la ordenanza de la anterior gestión referente al año 2014 (N° 10, 11, 12,13 
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Y 14-2014-MDPM/CM Y ACUERDO DE CONSEJO N°073-2014MPHCO-

E) ya que la presente Gestión Municipal que preside el señor Alejandro 

Condezo y Alvarado, no todavía no han realizado ninguna ordenanza.   

- El gerente de medio ambiente Nos señala que sus principales 

acciones del año 2016(Memoria Anual); se realizaron actividades de 

limpieza de botaderos clandestinos de basura y habilitaciones de calles 

en la zona urbana de la ciudad, así como la investigación contra los 

responsables de lanzar residuos sólidos que provienen de la construcción, 

así como de la demolición, Lograron alcanzar como. Adquisición de una 

moto furgoneta para ocuparse de la recolección de los residuos sólidos 

calles principales y zonas críticas por las tardes y fines de semana.  

- El Sub Gerente de limpieza pública Nos señala que sus principales 

acciones del año 2016; En la mayor parte del distrito de se realizó 

programas de capitación para crear una sensibilización y educación 

ambiental para generar ciudadanos socialmente responsables así tener 

un buen empleo y reutilización de los residuos sólidos de tal modo se 

previene la contaminación ambiental y no causar daño a la salud de toda 

la población.  

Lo que se pretende Obtener En Este Presente Año 2017: Consolidar un 

Plan activo de limpieza pública que incluya la sensibilización y educación 

ambiental para generar consumidores ambientales y socialmente 

responsables, así mejorar en el empleo y reutilización del residuo sólido 

para precaver la contaminación ambiental y la salud de la población. Así 

como también: Recojo eficiente de residuos sólidos que permita mejorar 

la salubridad del distrito.  

Ahora en el este presente año cuentan con un Especialista En Gestión 

Ambiental como es un ingeniero ambiental, pretendiendo alcanzar el 

realce de los siguientes: Objetivos Planificar, regular y aplicar los 

instrumentos de gestión ambiental, así como la ejecución de los 

instrumentos de gestión institucional. Objetivos Específicos 1. Formular e 

implementar herramientas y mecanismos de gestión ambiental. 2. 

Coordinar con otras instituciones la ejecución de las competencias de 

carácter ambiental. 3. Prevenir, regular, fiscalizar, evaluar y controlar las 

actividades capaces de degradar el ambiente. Así como Ejecutar un plan 
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de vigilancia de los residuos sólidos. 

Normas Municipales 

Se utiliza el término ordenamiento jurídico, es la reunión de normas que 

emiten las instituciones de gobierno y de administración municipal, en 

actuación de la autonomía municipal, en asuntos de su competencia y en 

el ordenamiento jurídico nacional.  

Ley Orgánica De Municipalidades  

Regula en el art. 75: “Ninguna persona o autoridad puede ejercer las 

funciones específicas que son de competencia municipal exclusiva. Su 

ejercicio constituye usurpación de funciones”. 

    Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General 

Señala que los principios de legalidad y simplificación administrativa, en 

realidad, no son los únicos de aplicación sino todos los principios 

generales del Derecho Administrativo y los principios que establece la ley.  

 

Normativa Ambiental Aplicable A La Gestión De Residuos Sólidos 

Municipales Y Marco De Distribución De Competencias 

Los gobiernos locales y la descentralización en materia de residuos 

sólidos En esta línea, se ha definido a las municipalidades en la Ley 

27783, Ley de Bases de la Descentralización en su artículo 40, como 

órganos de gobierno local que se ejercen en las circunscripciones 

provinciales y distritales de cada una de las regiones del país. Que tienen 

autonomía en la toma de sus decisiones, entendida ella como la aptitud 

de normar, regular, y administrar los asuntos públicos de su competencia, 

Por lo tanto, hay autonomía política, administrativa y económica, las 

cuales están definidas en el artículo 9 de la LBD. 

En La Ley N° 27314 – Ley General De Residuos Sólidos,  

Promulgada el 20 de julio del año 2000, atribuye competencias notables 

en materia de residuos sólidos domiciliarios a los gobiernos locales que 

son provinciales y distritales.  

La Inacción De Las Autoridades Públicas. 

Si bien la falta acciones por parte del Municipio Distrital de Pillco Marca en 

más en Cayhuayna Alta (2016) es un factor que contribuyó a que se 
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mantenga durante años la situación de contaminación ambiental, también 

es cierto que el derecho a la salud y el derecho al medio ambiente se 

encuentran involucrados en el presente caso; por lo que, las acciones de 

prevención de daños ambientales son obligatorias para el Estado.  

 

Acotación De Resultados:  

   Si bien la falta de acciones por parte del Municipio Distrital de Pillco 

Marca mucho más en Cayhuayna Alta (2016) es un factor que contribuyó 

a que se mantenga durante años la situación de contaminación ambiental, 

también se encuentran comprometidos en el presente caso el derecho a 

la salud y el derecho al medio ambiente; por lo que, las acciones de 

prevención de daños ambientales son obligatorias para el Estado.  

 

Bajo estas teóricas y normativas deben de actuar  el Municipio de Pillco 

Marca en lo que es Cayhuayna Alta; en lo que es la práctica es todo lo 

contrario, el Municipio de Pillco Marca en lo que se refiere al recolección 

de la basura; en un 70% de los pobladores dicen que NO es oportuna y 

continua la recolección de la basura en su sector, ya que la Municipalidad 

no cumple con su labor; dentro de este mismo grupo en un 30% dice que 

SI cumple la Municipalidad con la recolección de basura de manera 

continua y oportuna.. Los pobladores dicen en un 50% que es MUCHO a 

la influencia que trae la NO recolección adecuada de la basura en 

vulnerar el derecho inherente a todo poblador a gozar de un entorno 

estable y apropiado ; en un 40% dicen que es POCO la influencia que trae 

la no recolección adecuada de la basura en vulnerar el derecho inherente 

a todo poblador a gozar de un entorno estable y apropiado de vez en 

cuando viene el recolector de basura pero cumple, y el 10% dicen NADA 

no hay influencia de la no recolección de la basura de manera continua y 

oportuna ya que el alcalde con sus funcionarios cumplen lo que prometen.  

 

En lo relacionado a los tipos de medida que debería tomar la 

Municipalidad para confrontar la correcta recolección de la basura y la 

influencia que trae esto con relación a gozar del derecho a tener de un 

entorno estable y apropiado al desarrollo de la vida en Cayhuayna Alta los 
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pobladores en un 80% dicen no conocer los días en que el carro 

recolector de basura pasa por sus calles, es decir que la Municipalidad 

debe hacer un buen cronograma indicando los días y hora en que van 

venir y en un 20% dicen seria capacitar a la población del manejo de sus 

residuos sólidos. Y En el caso de la percepción que tiene el poblador de 

Cayhuayna Alta que al cumplir el servicio público de saneamiento 

ambiental, salubridad y salud, así como contar con los recursos 

económicos necesarios y que la población asuma una actitud positiva en 

relación a cumplir con el pago de los tributos, ayuda en algo a solucionar 

el problema de la recolección de la basura de manera oportuna y continua 

en su sector nos dicen en un 60% que el alcalde no lo hará y no 

solucionará el problema que tienen en relación a la recolección de la 

basura y el 40% dice a un largo plazo y que sería fomentando mutua la 

confianza entre población y municipalidad. Concluyendo como poblador 

de Cayhuayna Alta estaría dispuesto a confiar en su municipalidad que 

cumplirá con su trabajo de la recolección de la basura en su sector del 

cual 70% de la población está decepcionada de todos los gobernantes del 

Distrito; el 20% dice que no creen que haga nada, será en otra gestión y 

el 10% nos dicen que le darían un voto de confianza para así poder hacer 

algo en relación a la recolección de la basura en su sector.  

 

Y relacionado a las Conclusiones De La Entrevista Hecha Al Gerente 

De Medio Ambiente: Y Un Ingeniero Ambientalista En Un Primer Lugar 

En relación a otros años en primer lugar cuentan con recursos 

insuficientes; en segundo lugar, contar con un buen cronograma de la 

recolección de la basura y colaboración del poblador; en tercer lugar, 

contar con unos buenos profesionales; y en cuarto lugar capacitar a su 

personal. Y en relación al año 2016 en primer lugar contar con un buen 

cronograma de la recolección de la basura y colaboración del poblador; 

en segundo lugar, contar con buenos profesionales, en tercer lugar, 

recursos insuficientes y en cuarto lugar capacitar a su personal,  

  La Sub gerencia de limpieza pública En relación a otros años en primer 

lugar cumplimiento de las ordenanzas; en segundo lugar, ir en contra del 

derecho de gozar de un ambiente saludable; en tercer lugar, el 
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incremento de días de recojo de la basura; y en cuarto lugar concientizar 

a la población para garantizar la calidad de vida y del medio ambiente. Y 

en relación al año 2016 en primer lugar el incremento de días de la 

recolección de la basura; en segundo lugar concientizar a la población 

para garantizar la calidad de vida y del medio ambiente; en tercer lugar 

cumplimiento de las ordenanzas y en cuarto lugar ir en contra del 

derecho de gozar de un entorno saludable , En relación a otros años en 

primer lugar velar por la salud ambiental y la calidad ambiental; en 

segundo lugar proteger el derecho constitucional de los pobladores; en 

tercer lugar informe sobre un plan de manejo de residuos sólidos; y en 

cuarto lugar realizar una investigación para determinar los responsables.  
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CONCLUSIONES 

Luego de haber analizado los resultados obtenidos en la presente 

investigación se puede concluir en lo siguiente:  

1º. Desde luego que la recolección de la basura de modo oportuno y 

continuo influye decisivamente en el derecho a gozar de un entorno estable 

y apropiado al desarrollo de la vida en Pillco Marca – Cayhuayna Alta. Del 

cual el 70% de la población está decepcionado de todos los gobernantes 

del Distrito. Luego se entiende que el 65% de los pobladores dicen que NO 

es oportuna y continua la recolección de la basura en su sector, ya que la 

municipalidad no cumple con su labor y al 60% de la población dicen que 

alcalde no lo hará y no solucionará el problema que tienen en relación a la 

recolección de la basura seguiremos con el mismo problema durante 

muchos años.  

2º. En relación a la influencia de la recolección de la basura que sea de 

manera oportuna y continua para gozar del derecho a tener un entorno 

estable y apropiado al desarrollo de la vida en Cayhuayna Alta (2016) el 

50% de la población de dice que Mucho es la influencia ya que al no 

cumplir con sus obligaciones como municipio; y el 20% de la población dice 

que debe de capacitar a la población con referencia a él buen manejo de la 

basura Así Como el 10% de la población nos señalan que podría ser que 

cambie en algo, como proteger el medio ambiente, la salud y que la 

población cumpla con sus tributos , pero sería a un largo plazo y que sería 

fomentando mutua la confianza entre población y municipalidad .  

 

3º. En lo que se refiere aquella población mínima que si confía en la 

presente gestión diciendo que si puede hacer algo en lo que le queda de su 

gestión 35% afirman que SI es continua y oportuna que la recolección de la 

basura y la gestión municipal hace lo que puede con el presupuesto que 

tiene en favor de los pobladores el 40% dice la población de Cayhuayna 

Alta dice que poco influye el no recojo de la basura que sea continua y 

oportuna para llegar a gozar del derecho a tener de un entorno estable y 

apropiado para el desarrollo de la vida y el 10% nos dicen que le darían un 

voto de confianza para así poder hacer algo en relación a la recolección de 

la basura en su sector.  
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RECOMENDACIONES 

 

1º. En Pillco Marca se debe de cumplir satisfactoriamente el accionar 

municipal en relación a la recolección de la basura de manera oportuna y 

continua para que no haya cúmulos de basura en todas las calles y avenidas 

de Cayhuayna Alta y así no representar un peligro y un foco infeccioso para 

la población y no vulnerar el derecho a gozar de un entorno estable y 

apropiado para el desarrollo de la vida de cada poblador y sus familias que 

es inherente a todo ciudadano Pillcomarquino. 

2º. Y en cuanto a la posibilidad económica de la Municipalidad de Pillco  

Marca y al pago de manera anual de los tributos, a mi parecer debe ser de 

manera recíproca, brindando alguna rebajas en porcentajes del monto que 

deben de pagar y por supuesto de la recolección de la basura en su sector 

de manera oportuna, al ver que no está cumpliendo el municipio con sus 

obligaciones y deberes la población se siente estafada ya que ellos 

contribuyen con el pago de sus tributos pero el municipio igual no está 

realizando el trabajo al cual se comprometió. 

3º. El personal de la Municipalidad de Pillco Marca debe de dirigirse al sector 

de Cayhuayna Alta, para brindar capacitaciones a la población sobre el buen 

manejo de la basura y que no se esté arrojando a las calles ya que se debe 

de esperar que pase el carro recolector de la basura para sacarlo a la puerta 

de sus casas y no llevarlos a los lugares donde se arrojan acumulando la 

basura y así produciéndose contaminación en el ambiente causando malos 

olores y daños a la salud- 
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UNIVERSIDAD DE 

HUÁNUCO                                         

Facultad De Derecho Y Ciencias 

Políticas 

 

ENTREVISTA 

Título de la Investigación: “ACCIONAR MUNICIPAL EN LA 

RECOLECCIÓN DE LA BASURA Y EL DERECHO A DISFRUTAR DE UN 

ENTORNO ESTABLE Y APROPIADO AL DESARROLLO DE LA VIDA EN 

PILLCO MARCA – CAYHUAYNA ALTA (2016)” 

Tesista: Bach. Dámaris Milca Maximiliano Secada 

CUESTIONARIO DIRIGIDO:  

PARA EL GERENTE DE MEDIO AMBIENTE  

1. ¿Hay suficientes Normas Municipales para aplacar con el 

problema de la basura llegando a ser la recolección de manera 

continua y oportuna en el distrito y que acciones debe de cumplir 

y ejecutar como encargado del cuidado del medio ambiente en 

todo el distrito de Pillco Marca?  

---------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------- 

2. ¿Qué medidas toma, conjuntamente con la sub gerencia de 

limpieza pública, para que sea oportuna y continua la recolección 

de la basura y así disfrutar de un entorno estable y apropiado al 

desarrollo de la vida en Cayhuayna Alta en el 2016 y que es lo 

que no volverá a realizar en el presente año?  

---------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------- 

3. ¿Cuál cree usted que sea el criterio de los pobladores de 

Cayhuayna Alta para creer que las autoridades encargadas del 



 
 

Pág. 69 

cuidado del medio ambiente no están cumpliendo con sus 

funciones?  

---------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------- 

4. ¿El plan de manejo de residuos sólidos del 2016 se ha ejecutado 

satisfactoriamente favor de la población de Cayhuayna Alta en 

cuanto la recolección de la basura y cuáles fueron las 

dificultades que afrontaron?   

----------------------------------------------------------------------------------------------                     

---------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

5. ¿Están constantemente capacitados los profesionales que lo 

acompañan como grupo de trabajo para poder capacitar al 

personal encargado de la recolección de la basura y así 

solucionar los problemas que aqueja a la población?  

---------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------- 

6. ¿En cuanto al plan operacional del presente año que se debe 

mejorar para brindar un buen servicio de recolección y manejo 

de la basura en relación al año 2016? 

 

---------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

 

Muchas Gracias  
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UNIVERSIDAD DE 

HUÁNUCO 

Facultad De Derecho Y Ciencias 

Políticas 

 

ENTREVISTA 

Título De La Investigación: “ACCIONAR MUNICIPAL EN LA 

RECOLECCIÓN DE LA BASURA Y EL DERECHO A DISFRUTAR DE UN 

ENTORNO ESTABLE Y APROPIADO AL DESARROLLO DE LA VIDA EN 

PILLCO MARCA – CAYHUAYNA ALTA (2016)” 

Tesista: Bach. Dámaris Milca Maximiliano Secada 

CUESTIONARIO DIRIGIDO: 

 PARA EL SUB GERENTE MEDIO AMBIENTE. 

1º. ¿Cómo Aplica Las Ordenanzas Municipales En Relación A la 

Recolección Oportuno Y Continuo De La Basura? 

------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

2º.  ¿Qué acciones y medidas realiza para resolver el problema de la 

Recolección de la basura para ser oportuna y continua en 

Cayhuayna Alta y si está avanzando con relación a los años 

anteriores? 

------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

3º. ¿Qué estrategias utiliza para el correcto cumplimiento continuo y 

oportuno de la Recolección de la basura y cuáles serían las que 

continuaran ejecutando? 

------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4º. ¿Siente usted que se estaría violando el y El Derecho A Disfrutar De 

Un Entorno Estable Y Apropiado Al Desarrollo De La Vida de los 
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pobladores de Cayhuayna Alta al no cumplir con la recolección de la 

basura de manera continua y oportuna?  

------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------

.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

5º. ¿Cómo funcionario de la municipalidad de Pillco marca se cumplió a 

cabalidad con la recolección de la basura en el sector de Cayhuayna 

alta en el año 2016 y que debilidades afrontaron en relación a este 

problema?  

------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

6º. ¿Qué se necesita para garantizar la calidad de vida y del Medio 

Ambiente que viven los pobladores de Cayhuayna Alta en cuanto a 

la recolección buen de la basura?  

------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 Muchas Gracias  
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UNIVERSIDAD DE 

HUÁNUCO 

Facultad De Derecho Y Ciencias 

Políticas 

 

ENTREVISTA 

Título de la Investigación: “ACCIONAR MUNICIPAL EN LA 

RECOLECCIÓN DE LA BASURA Y EL DERECHO A DISFRUTAR DE UN 

ENTORNO ESTABLE Y APROPIADO AL DESARROLLO DE LA VIDA EN 

PILLCO MARCA – CAYHUAYNA ALTA (2016)” 

Tesista: Bach. Dámaris Milca Maximiliano Secada 

CUESTIONARIO DIRIGIDO:  

INGENIERO AMBIENTALISTA PROTECTOR   DEL MEDIO AMBIENTE: 

1º. ¿En base a qué normas Usted como fiscal protector del Medio 

Ambiente va a establecer que no se está cumpliendo con las 

obligaciones la Municipalidad Distrital de Pillco Marca en relación a 

la recolección de la basura de manera oportuna y continua en el 

sector de Cayhuayna Alta? 

------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

2º. ¿Qué norma se puede aplicar al encontrar basura acumulada y al 

no cumplir con su obligación de recoger de manera continua y 

oportuna la basura en el sector de Cayhuayna Alta?  

------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

3º. ¿Cuáles serían los fundamentos esenciales para abrir investigación 

a la Municipalidad de Pillco Marca por el incumplimiento en la 

Recolección de la basura? 

------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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4º. ¿A qué grado de contaminación ambiental se encuentra Cayhuayna 

Alta en relación a la falta de la Recolección de manera oportuna y 

continua de la basura? 

------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

5° ¿Cómo protegería el Derecho Constitucional a Disfrutar De Un 

Entorno Estable Y Apropiado Al Desarrollo De la vida en Pillco Marca – 

Cayhuayna Alta? 

------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

 

 

 Muchas Gracias  
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UNIVERSIDAD DE 

HUÁNUCO 

Facultad De Derecho Y Ciencias 

Políticas 

 

ENCUESTA 

Cuestionario: Buenos Días, estoy realizando una encuesta para evaluar 

“ACCIONAR MUNICIPAL EN LA RECOLECCIÓN DE LA BASURA Y EL 

DERECHO A DISFRUTAR DE UN ENTORNO ESTABLE Y APROPIADO 

AL DESARROLLO DE LA VIDA EN PILLCO MARCA – CAYHUAYNA 

ALTA (2016)” 

 

Instrucciones: cada interrogante se llena previa una lectura y luego 

marque con una ‘‘X’’ la respuesta que le parezca conveniente.  

Le agradecemos brindarme un minuto de su tiempo y responder las 

siguientes preguntas: 

1º. ¿La recolección de la basura es oportuno y continuo en su 

sector?  

 Si 

 No 

 

2º. ¿influye la Recolección de la basura de manera continua y 

oportuna en el derecho a disfrutar de un entorno estable y 

apropiado al desarrollo de la vida? 

               Mucho 

          Poco  

          Nada  

3º. ¿Qué medidas debería tomarla el Municipio de Pillco Marca, con 

relación a la recolección de la basura y que influya a disfrutar de 
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un entorno estable y apropiado al desarrollo de la vida en 

Cayhuayna Alta? 

             Capacitar a la población   

             Dar a conocer los días en que el carro recolector de basura 

4º. ¿Cree Usted que cumplir con el servicio público de saneamiento 

ambiental, salubridad y salud, así como contar con los recursos 

económicos necesarios y que la población asuma una actitud 

positiva en relación a cumplir con el pago de los tributos, va 

ayudar en algo a solucionar el problema de la Recolección de la 

basura de manera oportuna y continua que va atravesando su 

sector? 

 

No lo hará  

Podría ser; pero sería a un largo plazo  

 

5º. ¿Estaría dispuesto a confiar en la Municipalidad de Pillco Marca 

de realizar una buena Recolección de la basura en Cayhuayna 

Alta?  

 

Le daría un voto de confianza  

No creo que lo haga seria en otra gestión  

Decepcionado de todos  los gobernantes del  distrito  

 

 

 

Muchas Gracias  



 
 

MATRIZ DE CONSISTENCIA  

Título del proyecto: ““ACCIONAR MUNICIPAL EN LA RECOLECCIÓN DE LA BASURA Y EL DERECHO A DISFRUTAR DE UN 
ENTORNO ESTABLE Y APROPIADO AL DESARROLLO DE LA VIDA EN PILLCO MARCA – CAYHUAYNA ALTA (2016)” 
Autor: Maximiliano Secada, Damaris Milca 
Asesor: Martínez franco pedro  

PROBLEMA OBJETIVO HIPÓTESIS VARIABLE METODOLOGÍA 

General: 

¿En qué medida el Accionar 
Municipal en la recolección de 
la basura repercute en el 
derecho a disfrutar de un 
entorno estable y apropiado al 
desarrollo de la vida en Pillco 
Marca- Cayhuayna Alta (2016) 
?, 

Específicos: 

3) ¿Cuáles son las 

implicancias del accionar 

municipal en la recolección de 

la basura y el derecho a 

disfrutar de un entorno estable 

y apropiado al desarrollo de la 

vida en Pillco Marca- 

Cayhuayna Alta (2016)? 

 

General: 

Determinar si el accionar municipal 
en la recolección de la basura 
repercute en el derecho a disfrutar 
de un entorno estable y apropiado 
al desarrollo de la vida en Pillco 
Marca- Cayhuayna Alta (2016)  

Específicos: 

3) Analizar las implicancias del 

accionar municipal en la 

recolección de la basura y el 

derecho a disfrutar de un entorno 

estable y apropiado al desarrollo 

de la vida en Pillco Marca- 

Cayhuayna Alta (2016) 

 

General: 

La recolección de la 
basura de modo oportuno 
y continuo repercute 
decisivamente en el 
derecho a disfrutar de un 
entorno estable y 
apropiado al desarrollo de 
la vida en Pillco Marca – 
Cayhuayna Alta (2016). 

Específicos: 

 1) El accionar municipal 
en la recolección de la 
basura incide 
favorablemente en el 
derecho a disfrutar de un 
entorno estable y 
apropiado al desarrollo de 
la vida en Pillco Marca – 
Cayhuayna Alta (2016). 

 

 

 

Variable x: 

Accionar 

Municipal en la 

recolección de la 

basura 

 

Variable Y: 

Derecho a 

Disfrutar De Un 

Entorno Estable 

Y Apropiado Al 

Desarrollo De La 

Vida 

 

TIPO: 

APLICADA 

ENFOQUE: 

CUANTITATIVO 

NO 

EXPERIMENTAL 

 NIVEL: 

EXPLICATIVA 

DISEÑO: 

   M              O 



 
 

 

Específicos Específicos Específicos PUBLACIOM  MUESTRA 
TÉCNICAS E 

INSTRUMENTOS 

 
4) ¿Por qué el 

funcionario 

municipal de 

Pillco Marca en 

Cayhuayna Alta 

(2016) no 

cumple con la 

adecuada 

ejecución de la 

limpieza del 

ambiente, 

higiene y salud?   

 

 

4) Explicar los 

motivos por los 

cuales el 

funcionario 

municipal de 

Pillco Marca en 

Cayhuayna Alta 

(2016) no cumple 

con la adecuada 

ejecución de la 

limpieza del 

ambiente, higiene 

y salud 

 

 

2) El para que el 
funcionario 
municipal cumpla 
con brindar el 
servicio público 
local relacionado 
con el saneamiento 
ambiental, 
salubridad y salud, 
requiere contar con 
los recursos 
económicos 
necesarios y la 
actitud positiva de 
los ciudadanos en 
cumplir con el pago 
de los tributos 
establecidos.  

 

 

Universo: 

todo el Distrito De 

Pillco Marca, la 

zona urbana 

Población:  

Será Cayhuayna 

alta sector 4 zona 

6 en sus calles y 

avenidas  

 

Se encuestará a 30 
pobladores de Cayhuayna 
Alta y se entrevistará a los 
gerentes de medio 
ambiente, sub gerente de 
limpieza pública, fiscal de 
medio ambiente e ingeniero 
ambiental. 

 

Técnicas: 

• Encuesta 

• Entrevista 

• Matriz de 

consistencia 

Instrumentos: 

• Análisis documental 

• Cuestionario 

• Guía de entrevista 
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